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I 

INTROD11CCION 

La representación, el poder y el mandato, han 

sido objeto de muchos estudios y consideraciones doctri

nales. Realizaremos un estudio general de dichas figuras 

jurídicas -apoyándonos en la doctrina, la legislación y 

en algunos casos por la jurisprudencia-, que tiene por 

objeto conocerlas, identificarlas y diferenciarlas entre 

sí puesto que, en 1a práctica podemos observar la difi

cultad que esto ha representado para quienes ejercen el 

Derecho. 

Para el logro de nuestro objetivo, dividiremos el 

presente trabajo en cinco capitulas. En el primero lla

mado La Personalidad Jurídica, estudiaremos el concepto 

de la personalidad jurídica en las personas físicas y en 

las personas morales, destacando la capacidad jurídica 

como atributo de la personalidad. 

En el capítulo siguiente titulado La Representa

ción, haremos un análisis de dicha institución jurídica, 

partiendo de su definición, para continuar con sus carac

terísticas generales y posteriormente, su clasificación 

en Representación Voluntaria, Representación Legal y Re

presentación Necesaria o llamada también Orgánica. 
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En· el tercer· capítulo, llamado La Representación 

en el Proceso Laboral, mostraremos las diferencias más 

significativas que hay en el proceso laboral, destacando 

en éste último, la desigualdad social y económica que 

existe entre las partes contratantes, y que la legisla

ción ha buscado subsanar a través de las normas tutelares 

para los trabajadores. 

En cuanto al cuarto capítulo, El Poder, tratare

mos de explicar la fuente de la representación y para 

ello acudiremos al poder, estudiaremos sus orígenes y lí

mites, así como su extinción. 

En el último capítulo, estudiaremos de manera ge

neral el contrato de mandato, figura jurídica que común

mente se ha confundido con el poder, cuando son indepen

dientes una de otra. 

Terminaremos con las conclusiones, a las que ha

bremos de llegar una vez realizado nuestro estudio. 



CAPITULO I 

:C. - LA PERSONAL:CDAD JURIDICA EN 

LAS PERSONAS PISICAS. 

l 

En la diversidad de relaciones jurídicas de que 

es sujeta la persona -tanto física como moral-, se en

cuentra la representación, el poder y el mandato -tema 

central de la investigación-; sin embargo para lograr 

comprender en su magnitud cada una de ellas, es necesario 

remitirnos a la causa que origina tales figuras, es de

cir, la persona y la gama de requisitos y circunstancias 

que debe reunir con el objeto de ser susceptible de re

presentar y ser representado; de otorgar poder o de que 

se le otorgue, así como de conferir mandato o ser sujeto 

para cumplirlo. 

Cuando se aborda un tema de la Ciencia Jurídica 

es necesario englobar una serie de conceptos para tener 

una idea clara de lo que se quiere conocer y exponer, por 

tal motivo, iniciamos nuestro capítulo dando el concepto 

de persona: 
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a) . - Concepto. 

La palabra persona tiene su origen en el vocablo 

griego 11 prosop6n 11 , con el cual se denominaban a las más

caras que los actores griegos usaban en el teatro para 

representar a diferentes personajes. 

Posteriormente, durante los siglos IV y VI de 

nuestra era, ya se tiene como característica principal de 

persona la sustancia misma del ser humano es decir, lo 

que es en sí y no necesita de otro para existir. Una de 

las definiciones más importantes que se han hecho en re

lación al conocimiento de una persona es la de Boecio, 

quien la define como: "una sustancia individual de natu-

raleza racional 11 • IU 

Desde el punto de vista jurídico, persona signi

fica todo ser 0° ente sujeto de derechos y obligaciones; 

con ello se alude tanto a los humanos como a las personas 

morales, precisamente los primeros como seres y las se-

gundas como entes. 

( 1 ) PACHECO ESCOBEOO, Alberto, "'La"--'P'-"e"-r"-'s º-""""'--""'-"e J._.o,,e_,_r,.ec..,h.,,o._,.C.._! v'-"lul'--"M"'e~11"""-i -
~· Méx1co. Panorama, 1985, Pág. 16. 
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J:J:.- LA PERSONA BN BL DBRBCBO, 

La per~ona y el Derecho nacen juntos, no es ima

ginable que existan dos personas sin Derecho, ya que en 

toda re.1aci60 humana existe un contenido de justicia y 

por lo tanto, el Derecho ha de estar presente para regu

lar dicha relación. 

La persona humana es el centro mismo del orden 

jurídico; sin personas el Derecho no tendría razón de 

ser, pues no ordenaría nada a nadie. "La ciencia jurídica 

-apunta Javier Hervada- se inserta en el sistema racional 

de relaciones interpersonales; es por esto que el sujeto 

de derecho es el hombre. En lenguaje jurídico este tér

mino designa el sujeto de derecho, el protagonista del 

orden social y jurídico, es un concepto que ha recibido 

distintas modalidades dentro de un sustrato común. Asi la 

persona es para unos el sujeto capaz de derechos y obli

gaciones; para otros es el sujeto titular de derechos y 

deberes y en opinión de este autor es el sujeto de dere

cho en contraposición al objeto de derecho". <21 

(2) Totrorlucción Critica al Derecho Natural, México, EUNSA, 1985, 
Pág. 116. 



Al afirmar ·_que el Derecho nace para servirle a 

las persona.a, ·a~él debe respe.tar las características na

turales de las mi.amas, .pues to~a persona goza de una dig

nidad prop,ia ··y natural, superior al Derecho y éste no 

puede reb.aj a~1a- ni ~e.spreciarla. 

El. D~recho existe para ayudar a la persona a al

canzar· sus más altos fines y a realizarse como tal. 

La persona está dotada de libertad para propo

nerse diversos fines a lo largo de su existencia, los 

cuales pueden efectuarse en diferentes ámbitos: reli

gioso, ético, económico, político, etc. 

La conducta del hombre la podemos estudiar a tra

vés de variadas materias dependiendo del ámbito que nos 

interesa. 

Al Derecho sólo le interesa una porción de la 

conducta del hombre, y es aquella por la cual se derivan 

consecuencias jurídicas. Es por eso que, para el Derecho 

la persona es sujeto de derechos y obligaciones. 

Como se ha mencionado, el Derecho garantiza y 

prot.egt:: los tines de la persona que considera valiosos y 



·para lograr eSa protección y garantizar la realización de 

tales fines,· crea el concepto de personalidad, el cual es 

susceptible de aplicarse a la persona humana individual

mente o a un conjunto de hombres organizados para la rea

lización de esas finalidades jurídicamente valiosas. 

IU. - CONCEPTO DE PERSONALIDAD JURIDICA. 

11 El concepto de personalidad está ligado íntima-

mente al de persona; sin embargo, no se confunde con 

ésta. La personalidad es una manifestación, una proyec

ción del ser en el mundo objetivo, mientras que persona 

se entiende como un ser o ente de derechos y obligacio-

nes". CJJ 

A la persona se le considera como ser o ente de 

derechos y obligaciones o bien, como el conjunto de 

hombres organizados a quienes la ley otorga personalidad 

jurídica. mientras que la personalidad es la proyección 

de ese ente en un mundo jurídico. Así, todo ser humano 

por el hecho de ser persona tiene personalidad. 

Cabe distinguir la personalidad jurídica de la 

capacidad de goce; mientras que la primera es una mera 

(3) GALINDO GARFlAS, Ignacio, perecho Civil, 7a. ed., México, Po
rrúa, 1985, Pág. 306. 



posibilidad abstracta para actuar como. sujeto activo o 

pasivo en la diversidad de relaciOnes jurídicas que pue

den presentarse, la capacidad hace referencia a situacio-

nes jurídicas concretas. "La personalidad es única, indi

visible y abstracta; la capacidad de goce es múltiple, 

diversificada y concreta". (4) 

El Derecho ha creado un instrumento que se deno

mina personalidad, a través del cual personas físicas y 

morales pueden actuar en el tráfico jurídico. 

IV,- LA CAPACIDAD EN LAS PERSONAS PISICAS. 

a).- La Capacidad. 

La capacidad es considerada como el atributo más 

importante de las personas, pues el resto de los atribu

tos de las personas físicas se condicionan a éste. 

En las personas físicas la podemos dividir en ca

pacidad de goce y de ejercicio. La primera, es la aptitud 

para ser titular de derechos y obligaciones y la segunda, 

es la posibilidad jurídica del sujeto de hacer valer di

rectamente sus derechos; de celebrar en nombre propio sus 

f4) DOMINGUEZ MARTINEZ, Jorge A., Derp<:"bg riv:l, México, Pant1a, 
1990, f'.1g. 254. 
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actos jurídicos; .de ·con~raer·y cumplir sUs obligaciones y 

de ejer~itar .·1as acciones conducentes ante los tribuna

les. 

Señala Domínguez Martinez que: 11 Hay capacidad de 

ejercicio substancial y capacidad de ejercicio personal o 

formal: la primera se refiere a la aptitud para obli

garse, para contraer y cumplir personalmente obligacio

nes, para administrar y disponer libremente de los bienes 

en tanto que la segunda se refiere a la posibilidad de 

comparecer en juicio sin necesidad de hacerlo mediante 

representante legal". (S) 

El artículo 22 del Código Civil establece que: 

•Art, 22..- La capacidad jur!dica da las par•onaa fhi-

caa aa adquiere pcr al nacimiento y ea pierda por la 

muarte1 paro deade al momento en que un individuo •• 

concebido •ntra bajo la prot•cc16n d• la l•y y •• l• 

tiene por nacido para loa efectc• declarado11 en el 

preeenta c6digo•. 16) 

{5) Op. Cit., Pág. 177. 
(6) CODIGO CIVU. PARA EL DISTIUTO fEDERAL EN MATERIA CQMUN Y PAR.A 

TODA Lr' RP.Pt!BLICA P.N MATERTA FEDERAL, Prólogo y Revisión por el Lic. 
Rosa lío Bai lOn Valdovinos, México, Sista, 1993, Pág. 4. 



Del pre.cepto citado anteriormente se desprende 

que, nuestra legislación toma en consideración datos bio

lógicos para determinar el inicio y la terminación de la 

capacidad _de las personas·-Y en consecuencia, para recono

cerles personalidad'juridica: el nacimiento y la muerte. 

El articulo 337 del ordenamiento señalado da el 

complemento al artículo primeramente transcrito y explica 

que se debe entender por nacido frente a la ley: 

•Art. 337.- Para loa efectos legales, s6lo se reputa nacido 

el feto, que desprendido enteramente del seno materno, vive 

veinticuatro horas o es presentado vivo al Registro Ci-

vil ... • (7) 

En la Doctrina existen diferentes posturas que 

han explicado la ficción jurídica contenida en el artí

culo 22 del Código Civil. 

Por una parte, Pacheco Escobedo explica que 11 se 

trata de una condición suspensiva, en tanto desde el mo

mento de la concepción existe la persona humana, pero el 

establecer relaciones jurídicas definitivas del orden ci

vil en relación con ella, queda sujeto al hecho futuro de 

(7) Op. Cit., P.!g. 36. 
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realización incierta que consiste en su nacimiento vivo y 

viable". (B) 

Este autor nos explica que el establecimiento de 

la relación jurídica ya existe y sólo está en espera del 

acontecimiento al cual se ha dado referencia, a fin de 

tenerlos en definitiva por nacidos o no. 

Por otra parte, Dominguez Martínez sostiene que 

"no se trata de una condición suspensiva, porque de esta 

manera la personalidad no existiría sino hasta el naci

miento vivo y viable". (9) 

El doctor Domínguez afirma que se trata de una 

condición resolutoria negativa, consistente en que nazca 

no vivo o no viable, el ser humano es persona desde el 

momento de su concepción y seguirá siéndolo, si nace vivo 

y viable, pues no se realiza la condición indicada, pero 

si no nace vivo o no nace viable, su personalidad se des

truye con efectos retroactivos, por haberse realizado 

aquella. 

En nuestra opinión, debemos seguir esta segunda 

teoría, porque el hombre tiene personalidad jurídica 

(B) Idem, Ptig. 125. 
(9) Op. Cit., P.1.g. 168. 
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desde su concepción y esa personalidad está sujeta a la 

condición resolutoria negativa de que no nazca viable. Es 

resolutoria porque de presentarse, destruye los efectos 

de~ Derecho y negativa porque se trata de un hecho nega

tivo, el que no nazca vivo o que si nace vivo no sea via

ble. 

Como se expuso, la ley entiende que el individuo 

nace vivo y viable cuando vive veinticuatro horas después 

de haber sido desprendido enteramente del seno materno o 

es presentado vivo al Registro Civil. 

a.1) .- Diversos Grados de Capacidad de Goce. 

"La capacidad de goce en sus diversas manifesta

ciones admite ser objeto de una graduación". (10) 

a) . - El concebido. El "nasciturus 11 puede ser he

redero, legatario y donatario; ello implica la adquisi

ción de una serie de derechos reales y de crédito que se 

encontrarán en el patrimonio del titular, todo sujeto a 

la condición resolutoria negativa que consiste en que no 

nazca viable. Su capacidad de goce abarcará los derechos 

subjetivos necesarios para acudir a tribunales en defensa 

{lOJ DOMINGUF.Z MARTINEZ, Jorge A., Op. Cit., Pág. 171, 
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y preservación de·sus intereses. Representa la manifesta

ción mínitria·de capacidad de goce. 

b).- Bl menor de edad. Los menores de edad están 

en un segundo plano, ya que su capacidad de goce casi es 

igual a la de los mayores pero con ciertas limitaciones. 

No tienen derechos políticos que se les otorgan a 

los mayores de edad; no pueden contraer matrimonio sino 

hasta cumplidos los dieciséis años en el hombre y catorce 

en la mujer. En estos casos existe incapacidad debido a 

que los menores no pueden ser titulares o ejercer los de

rechos por sí o por conducto de sus representantes lega

les. 

Por regla general, la mayoría de edad hace alcan

zar mayor capacidad de goce, existiendo excepciones corno 

es la edad para adoptar, que en este caso seria de vein

ticuatro años. 

Una limitación a la capacidad de goce de los ma

yores de edad es la privación de sus facultades mentales, 

es una incapacidad que no se manifiesta en los derechos 

de carácter patrimonial, en tanto que el enajenado puede 

ser propietario, usuario, habituario, acreedor, deudor, 
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etc. Esta restricción tiene lugar con respecto a deriva

dos en la materia familiar, por ejemplo: no pueden con

traer matrimonio y no le es permitido hacerlo ni por re

presentante. 

a.2).- Grados de Zncapacidad de Ejercicio. 

a). - El 11 nasciturus 11 carece totalmente de capaci

dad de ejercicio. Los actos jurídicos cuya celebración se 

requiere para la adquisición de los derechos de los que 

pueden ser titulares o para contraer las obligaciones re

lacionadas con los status factibles de estar incorporados 

en la personalidad de estos sujetos, deberán otorgarse 

por quienes tengan su representación legal. 

La capacidad de ejercicio de las personas físicas 

está en función del grado de madurez mental del sujeto. 

Los grados de incapacidad van siendo de menor intensidad 

conforme el sujeto se acerca a la mayoría de edad, que es 

cuando conforme a la ley puede conducirse personalmente 

en la vida jurídica. 

b) . - Los menores de edad no emancipados, Estos 

carecen de capacidad de ejercicio, en tanto no pueden 
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ejercitar sus derechos o hacer valer sus acciones, puesto 

que necesitan. para ello un representante. 

Se debe tener presente que los menores de edad no 

emancipados, como lo establecen los artículos 428 y 429 

del Código Civil, pueden llevar a cabo actos de adminis

tración en relación a l.os bienes que han adquirido por su 

trabajo. 

V,• LAS PERSONAS MORALES. 

a).- Consideraciones iniciales. 

"Paralelamente n. los seres humanos como sujetos 

de derecho, calificados como personas físicas, debemos 

considerar a las personas morales o personas jurídicas 

como también se les denomina; son entes creados por la 

Ciencia Jurídica aceptados por los ordenamientos legales 

y que participan de la misma personalidad que la de los 

seres humanos". 1111 

Son entes paralelos a los seres humanos en el 

sentido de que el orden jurídico también les ha atribuido 

personalidad. Sin embargo, la adquisición de la persona-

(ll! UCMHlGUEZ Ml\HTINEZ, Jorge A .• Cp. Cit., Pág. 277. 
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lidad jurídica por parte de las personas físicas es con

substancial al ser humano es decir 1 principia desde la 

concepción del sujeto; por otra parte las personas mora

les no adquieren su personalidad libre y espontáneamente; 

para ello deben satisfacer ciertos requisitos y una vez 

satisfechos éstos, el Estado debe admitir la personalidad 

jurídica. 

No obstante esa diferente actitud oficial entre 

el reconocimiento de la personalidad jurídica en las per

sonas físicas y las morales, la misma como concepto jurí

dico fundamental tiene el mismo significado e idénticos 

alcances tratándose de una y de otra. 

En el articulo 25 del Código Civil, se establece 

quienes son personas morales: 

•Art. 25.- Son personas i:noralea: 

I. La Nación, los !:atados y loa Municipios, 

Il. Laa demás corporaciones de cáráetor público 

noeidas por la ley, 

III. Las sociedades civiles o mercan ti lee 1 

IV. Loe aindic11toe, las asociaciones profesionales y 

lao dem!ia a que se refiere la fracción XVI del artí

culo 123 de la Constitución Federal1 
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V. Las aaociacion•a diatintas da laa enumeradas que ea 

propongan fines poU'.ticoa científicos, art!aticoa, da 

recreo o cualquiera otro fin lícito, siempre que 

fueran desconocidas por la lay•. (12) 

VI. - LA CAPACIDAD EN LAS PERSONAS MORALES • 

a). - Capacidad. 

En las personas morales también existe un factor 

para graduar los alcances de su capacidad de goce; es de-

cir de los derechos y obligaciones de los que la persona 

moral puede ser titular. 

De conformidad con el artículo 26 del Código Ci-

vil: "Las personas morales pueden ejercitar todos los de

rechos que sean necesarios para realizar el objeto de su 

institución 11 • (llJ Ello ha permitido la interpretación en 

el sentido de que la capacidad de las personas morales 

está limitada a la titularidad de los derechos y obliga-

cienes relacionados con su objeto. 

Roberto Mantilla Malina plantea la siguiente in

terrogante: ¿ La capacidad jurídica de las asociaciones 

fl2l Op. Cit., P.1g. 4. 
( 131 Ib!dem. 
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está condicionada por la realización del fin social?, C14J 

Pensamos que el articulo ·25 ·del C6digo Civil impone una 

respuesta afirmativa, al declarar que: 11 Las personas mo

rales pueden ejercitar todos los derechos que sean nece

sarios para realizar el objeto de su institución". (15) 

Además, la sociedad no puede realizar negocios 

jurídicos sino por sus órganos de representación: los 

administradores, quienes conforme al artículo 10 de la 

Ley General de Sociedades Mercantiles, podrán realizar 

todas las operaciones inherentes al objeto de la sacie-

dad, salvo lo que expresamente establezcan la ley y el 

contrato social. 

Ante la posibilidad de que los administradores de 

una sociedad realicen actos extraños al objeto de ésta, 

debe resol verse cuales son los efectos de tales actos y 

al respecto Mantilla Melina opina: "Los actos que una so

ciedad realiza sin estar encaminados inmediata o mediata-

mente a la realización de una finalidad para la que fue 

legalmente constituida, son equiparables a los de una so

ciedad irregular y como tal, debe tratarse a la sociedad 

en cuestión, respecto de tales actos". (16) 

IHJ l'grecliq i'frrcenr1l, .!tt. ed., ;.:.::xi.:.:v, h.Hrúa, l'JO::J, Pág, 106. 
(15) Op. Cit., P.1.g. -1. 

(161 Op. Cit., Pc1g. 196. 
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a.1) .- Capacidad de ejercicio. 

Para explicar la capacidad de ejercicio de las 

personas morales, se puede aplicar la interdependencia: 

madurez mental-capacidad de ejercicio. Se les niega ésta 

porque dichos entes carecen de voluntad y mentalidad pro

pias; se trata de entes inanimados construidos por el De

recho pero sin vida física propia. 

Por ello, para su actuación jurídica al igual que 

las personas físicas totalmente desposeídas de inteligen

cia, l.as morales requieren de quien con capacidad de 

ejercicio las represente legalmente. En concreto, son los 

representantes legales de las personas morales que obran 

como sujetos externos, independientes y ajenos a ella y 

precisamente mediante la intervención de dichos 

representantes es que se subsana la falta de capacidad de 

los entes indicados. 

Esta misma cuestión la ha contemplado la teoría 

de los órganos respecto a las personas morales. 

Si bien son una construcción jurídica con irrea

lidad física -pues carecen de un lugar en el espacio-, 
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tienen una serie de órganos en su estructura; no son re

presentantes sino forman orgánicamente parte de ellas; en 

las mismas están incluidos y son el medio por el cual ac

túan tanto internamente como frente a terceros. 

La cuestión de la capacidad de obrar de las per

sonas morales, ha sido debatida en la doctrina. 

Comúnmente se afirma que las personas jurídicas 

aun dotadas de capacidad jurídica no tienen capacidad de 

obrar puesto que, éste presupone el poder de entender y 

querer, prerrogativa exclusiva de las personas físicas. 

Sin embargo, la realidad no es ésta. Es que la 

sociedad y por lo tanto en general la persona jurídica 

tiene representantes provistos de mandato -proveniente de 

la sociedad o en general de la persona jurídica-, que ac

túan al exterior en nombre y por cuenta de la sociedad o 

de la persona, pero tienen también órganos, que no obran 

en nombre de la sociedad, cuanto expresan la sociedad en 

acción; órganos de acción interna: la asamblea de socios 

y órganos de acción externa: los administradores. Tanto 

los unos como los otros no obran en nombre, es decir no 

declaran una voluntad de ellos en sustitución de la vo

luntad social, sino que expresan la voluntad social misma 
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que se forma en ':!llos ·y es . declarad~ directamente por 

ellos. 

La asamblea de . socios no habla' en nombre de la 

sociedad, sino que es la sociedad quien habla; sus actos 

no son actos en representación de la sociedad sino que 

son actos de la sociedad, son actos cumplidos por la so

ciedad, naturalmente por medio de su órgano. 

Así también los administradores -órganos de ac

ción externa, en cuanto son órganos no son representan

tes-, no obran en nombre de la sociedad como sujeto dis

tinto sobre la base de una relación de mandato que ponga 

entre ellos y la sociedad la contraposición de sujetos 

aportada por la representación; sino que son los instru

mentos a través de los cuales la sociedad se expresa al 

exterior y en sus contratos con terceros. Es por tanto 

legítima la afirmación "capacidad de obrar de la persona 

jurídica" 1 en virtud de la cual todos los actos de los 

órganos de la sociedad deben considerarse actos de la so

ciedad; actos por los que la persona jurídica tiene que 

responder directamente. 

11 El órgano ·enseña Jorge Barrera Graff- 1 deriva 

de la constitución misma de la sociedad y antecede a 
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cualquier actividad r~pi:-ese.nt·ati~·~,-.· pero es en virtud de 

sus actividade~., e~t·~,~~"~s.···d,~.; .~6·~~.a~~:: o · seá de sus funcio

nes y ·actos_ ~~i·~~~~~~~~~~·-'.~~P~es:~~~ilti;toS que la sociedad 

adquiere. pers~n~l.:id'~d:· y-·:~a4.~tiés~.~ su capacidad". (17) 
•.-: .. ·:-¡ .. ,,; 

:~ -;,·:··. >" -~ 

Por otra Párt~, durante la vida del ente 1 además 

de las relacioneS ·representativas que se establecen entre 
', 

la sociedad y · 1as terceros, también existen relaciones 

internas de organización de la compañía y relaciones in-

terorgánicas que no se explican en función de la repre-

sentación, aunque también se trate de relaciones juridi-

cas. 

se reitera que la doctrina de la representación 

sí es suficiente para explicar la actividad que a nombre 

y por cuenta de la sociedad realizan los agentes y dele

gados del órganos quienes establecen relaciones jurídicas 

y a nombre de la sociedad ejecutan actos y celebran con

tratos con los terceros. Ahora bien, el órgano se integra 

de dos elementos: uno objetivo que está constituido por 

el conjunto de facultades, funciones y atribuciones que 

el ordenamiento legal y el pacto de las partes le atri

buye, el otro subjetivo, o sea la persona o personas que 

fl.1) I,rJ Pepresent<1c16n Voluntn:rid en rl nerechg Prjvad1,,, M~xico, 

Instituto dl'. Derecho CompGirado, I'Jfi7, i'ti'J· 17'/. 
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lo integran y que ejercen, aplican y usan de dichas fa

cultades, funciones y atribuciones. 

Ahora bien, nada impide que una persona moral 

tenga en su estructura verdaderos representantes como 

pueden ser gerentes, mandatarios, etc. para un mejor de

senvolvimiento en la vida jurídica. Así, en un momento 

dado, tanto sus órganos representativos como sus repre

sentantes externos participan en la realización de actos 

jurídicos por cuenta de la persona moral. 

El artículo 27 del Código Civil expresa la posi

ción que este ordenamiento adopta a propósito de la capa

cidad de ejercicio de las personas morales. 

•Art. 27. - La• paraonaa :moral•• obran y •• obligan por 

medio d• loa 6rgano• que laa repreaentan, ••• por di•

poaici6n de la ley o conforme a l•• di•po•icion•• re

lativas de •ua escritura• con•titutivae y de su• eata

tutoa•. (18) 

(18) Op. Cit., PAg. 4. 
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CAPJ:TULO J:J: 

J:.- LA REPRESENTACJ:ON. 

a).- Noción de Representación. 

La representación es una institución jurídica muy 

antigua y es indiscutible su utilidad a fin de lograr que 

una persona actúe, simultáneamente en lugares distintos, 

produciéndose una verdadera multiplicidad en la unidad. 

Normalmente dicha institución es estudiada dentro 

del Derecho Privado, concretamente en los negocios jurí

dicos, cuando realmente es más amplia y se extiende: en 

el Derecho Privado, a la familia, sucesiones, concurso y 

demás. En el Derecho Público: en el procesal, constitu

cional y administrativo, por citar algunos. 

Sin embargo, es una posibilidad que encuentra una 

restricción, pues tratándose de actos personal.ísimos no 

se admite, tal es el caso del testamento, como lo indica 

el articulo 1295 del Código Civil: 



•AJ:t. 1295. - Taataaento as un acto peraonal!airno, re-

vocabla y 1ibra, por al cual una persona capaz diapon• 

de aua bienalil y derechos, y declara o cwapla d.t>area 

para deapu•s da su muerte•. (19 J 
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El C6digo Civil vigente no define dicha institu

ción, por lo que estudiaremos algunas teorías que ha ex-

puesto la doctrina para aclarar los alcances que pre-

senta. 

Noción de Representación según Manuel Borj a So

riano~ "Hay representación cuando una persona celebra a 

nombre y por cuenta de otra un contrato (o en general un 

acto jurídico), de manera que sus efectos se producen di

recta e inmediatamente en la persona y en el patrimonio 

del representado, como si él mismo, hubiera celebrado el 

contrato {o ejecutado el acto); se produce una relación 

obligatoria directa entre el repr·esentado y un tercero". 

(20) 

Por su parte -Manuel Bejarano Sánchez- opina que 

0 es una figura jurídica que consiste en permitir que los 

actos celebrados por una persona {llamada representante) 

(19) Op. Cit., i-'.:\g, 109 
(201 Teor{d General de las Obl iqJciqnes, México, Porrúa, 1985, Pág. 
244. 
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repercutan y surtan efectos jurídicos en la esfera jurí

dico-económica de otro sujeto (llamado representado), 

como si éste último los hubiera realizado, y no afectan 

la del representante, el cual queda ajeno a la relación 

de Derecho engendrada por su acción". (21) 

Esta institución cobra gran utilidad en el comer

cio jurídico, pues basta pensar en la necesidad que tie

nen los menores, los enajenados mentales y otros sujetos 

privados de capacidad de ejercicio de contar con un re

presentante, para hacer valer sus derechos, pues si care

cieran de él no podrían hacer efectivas sus facultades. 

Según -Barrera Graff- 11 se entiende por represen

tación, la realización y ejecución de actos jurídicos a 

nombre de otro; es decir el obrar a nombre ajeno para la 

realización y ejecución de un acto o la celebración de un 

negocio jurídico". 122) 

Generalmente, esta actuación a nombre de otro su-

pone la concesión previa de atribuciones y facultades, 

por una persona o por la ley, para que otra la repre

sente, es decir, realice a su nombre cierta actividad ju-

'"'¡, yL1 ,,,,i ·1 ,¡¡.·.; ,'1v1l'-."i, Editorial Colt:c:r_.1Gn Texto:i Ju1·fdil;os Un1 · 
versitarios, Ja, ed .. M~x1co, 1984, Pág. lH. 
(22) O¡::. Cit., P'1g. 21. 
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ridica. Pero es también posible que quien obra a nombre 

de otro, lo haga sin que previamente se le hayan confe

rido tales facultades y atribuciones; en este caso tam

bién existe representación aunque la actuación sea a 

nombre ajeno, y esté sujeta a una ratificación posterior 

de aquel a cuyo nombre se obra. 

Podemos concluir algunas notas sobre el concepto 

de representación: 

a) . - Es una institución jurídica, es decir, un 

medio establecido por el Derecho para lograr una conse

cuencia jurídica; 

b) .- La consecuencia es producir efectos directos 

e inmediatos en la esfera jurídica de una persona que no 

es el agente (el que actúa); 

e) . - La representación puede darse tanto en actos 

patrimoniales como extrapatrimoniales; 

d) . - La institución de la representación forma 

parte de la Teoría General del Derecho. Esto es que no 

sólo tiene aplicación en una sóla de sus ramas, sino en 

todas (con diferencias de tratamiento). 
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Parte de la .,doctrina considera que no es satis

factorio. definir a la· representación mencionando sólo sus 

resultados, sin· describir su esencia, la cual está cons

tituida por la contemplatio dómini, esto es, por la rnani

fes~ación ~e hace el agente de que no obra en nombre 

propio por lo que el tercero, enterado de esta circuns

tancia, sabe que los efectos jurídicos del acto que rea

liza se producirán para el dueño del negocio y no para el 

agente. 

II.· LA REPRESENTACION LEGAL COMO INSTITO'CION 

AUXILIAR ANTE LA INCAPACIDAD DE EJERCICIO. 

La incapacidad de ejercicio imposibilita a quien 

la sufre para intervenir directamente en la vida jurí

dica, de tal modo que éste no puede celebrar actos jurí

dicos porque dicha incapacidad se lo impide. 

La incapacidad de alguien y por consecuencia su 

impedimento para la celebración de actos jurídicos, tiene 

como efecto que otra persona que si es capaz, lo celebre 

en nombre y por cuenta de aqué1. 
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"Celebrarlo en nombre del incapacitadot implica 

que lo hace como su representante; ello se traduce en que 

es conocido· por todos el nombre del sujeto por quien el 

acto se celebra. Por cuenta también del primero quiere 

decir que los efectos de dicho acto alteran el status ju

rídico del sujeto por quien se celebra. Ello nos hace es

tar ante la representación legal". (23) 

rrI.- IMPORTANCIA DE LA REPRESENTACroN. 

Desde el punto de vista del representante, la re

presentación requiere de las siguientes notas: 

a).- La atribución de un derecho o interés subje-

tivo; 

b) . - Que dicho derecho o interés corresponda al 

representado; 

e) . - Que el interés por el que se obra sea lí

cito, es decir, que no esté prohibido por el ordenamiento 

jurídico; 

(2J) BAHRERA GRAFF, Jorge, Op. Cit., Pág. 192. 
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· d} . - Que tal .. derecho ·o tal interés puedan cum-. . . 

Plirse por_ un· tercerO,:" como es el representante (se ex

cluyen los-".actOs personalísimos) y con cierta autonomía o 

independencia 1. 

e} . - Que el representante goce de capacidad de 

ejercicio. 

No se debe considerar como nota esencial de la 

representación su carácter voluntario, tomando esta ex-

presión tanto como acto querido y decidido en el que in-

terviene el pleno consentimiento de las dos part~s. 

cuanto como acto facultativo, libre, no forzoso ni im-

puesto para ellas. Por el contrario, puede hablarse de 

representación no sólo en los negocios jurídicos volunta-

rios ~representación voluntaria- como el poder, el man-

dato o la comisión, sino también en aquellos actos como 

la patria potestad, la tutela, en que la representación 

deriva del comando de una norma jurídica -representación 

legal y necesaria-. En ambas figuras existe una nota 

esencial, o sea el actuar del representante a nombre y en 

interés del representado. 

La función y la importancia de la representación 

es clara :¡ evidente 1 si se considera que el representado 
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o pri~cip.al, no sólo amplía enormemente el radio y el ám

bito de .. Sus: aCti~iaaaes jurídicas y económicas al valerse 

de alguna· -~·::~~·:·~varias personas para vincularse con terce

rci's, ,s.Í.~Ó: que'· también en muchos casos como el de la so

c·i.~da·d, .·:iñ'capaÓitados e interdictos, requieren necesaria-

mente de! .l~~~·i.~tervenci6n de un representante -persona 
- .<·c 

f~sica~-, _pára relacionarse jurídicamente con los terce-

ros. 

Esencial al negocio de la representación es que 

el contrato celebrado o el acto ejecutado por el repre-

sentante, no pertenezca a éste, sino a aquél por cuya 

cuenta y a cuyo nombre se obra, o sea, al representado; 

salvo los actos personalísimos, que son excepcionales, en 

los que se requiere la presencia de la persona directa

mente interesada y la expresión y manifestación personal 

de su voluntad, en todos los demás cabe que él se valga 

de un representante para contratar y obligarse. 

XV,- ELEMENTOS O NOTAS ESENCIALES DE LA 

RBPRESBNTACXON. 

En toda relación representativa, dos son las no

tas esenciales que la caracterizan, a saber; 1).- Que el 

representante obre a nombre del representado y 2} . - Que 
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el acto o negocio· que aquél celebre como representante, 

le sea ajeno por corresponder o pertenecer al represen

tado. 

La primera nota supone por una parte y en rela

ción con el representado, que éste declare ser sujeto del 

fenómeno representativo, ya sea previamente: mediante el 

otorgamiento del poder o procura; ya posteriormente: me

diante la ratificación del acto. Por otra parte, respecto 

al representante, supone que se ostente como tal ante los 

terceros con quienes contrata, es decir que actúe abier

tamente obrando a nombre del representado (contemplatio 

dómini) y que no oculte la relación con éste, como sucede 

en la llamada representación indirecta, en la que el re

presentante actúa a cuenta o por interés del representado 

pero a nombre propio; es decir, que se ostenta ante el 

tercero como el interesado directo, por lo que éste no 

entra en relaciones con el representado, quien permanece 

oculto e ignorado. 

supone, por otra parte, dicha primera nota que el 

representante obra por el representado es decir, que ac

túa para adquirir o afectar un derecho subjetivo de éste, 

para atribuirle los efectos patrimoniales de los derechos 

que adquiera o de las obligaciones que asuma en sus rela-
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cienes con terceros¡ su función se agota con la estipula

ción del' ·neg~cio .. y ·no se refiere a los efectos del mismo; 

supone que -para e1 representante es ajeno el negocio en 

que inte~iene-, sin que exista ningún negocio simulado, 

el ·cual se caracteriza precisamente por la situación 

opuesta es decir, porque el negocio es propio y existe un 

obrar en interés y por cuenta propia, pero fingiendo o 

simulando actuar por cuenta y a nombre de un tercero. 

Por esta razón los efectos de la actividad y de 

la conducta del representante se reflejan y recaen en el 

patrimonio del representado, quien responde y se obliga 

por los actos ejecutados por aquel. 

Desde este último punto de vista, se diferencia 

también la representación directa de la indirecta, en 

cuanto que siendo en ambos ajeno al interés del represen

tante el negocio o el acto que éste celebra con el ter

cero, en aquélla el tercero sabe y conoce que el negocio 

y el acto en que intervienen y que celebra con su contra

tante no pertenece a éste, sino a quien otorgó la repre

sentación; en tanto que en la representación indirecta, 

el tercero ignora que el negocio es ajeno a su contra-

parte. 
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En· camb-i~_,: :~~-~·~.~ · ~.~ p~nto .·de vista interno es de

cir, en las:0 re1aCiOnes ·- ~~t·r~ representado y represen

tante, 1~ -'a<:=·d.1.~.~~6~ ..... d~ .--: éste en interés o por cuenta de 

aquél,· .e~·::-c~~;in~;;·~~·>.·~~~s figuras, por lo que es también 

coman. ~1:-~,~~::,b~d~-.--;.n~-~--~·~i~p~rtante de ser el negocio ajeno al 

rep~es~n~~-~~-~; · ~rir ~~rresponder y pertenecer al represen

tado. 

La segunda característica -consecuencia del obrar 

a nombre del principal-, es el acto o negocio celebrado 

por el representante, de tal manera que (en la represen

tación directa) el tercero con quien el representante 

trata no se relaciona con éste, sino que se relaciona in

mediata y directamente con el representado, tanto para la 

adquisición de derechos, como para la asunción de obliga

ciones. 

"Es pues, el representante y la representación 

misma, a semejanza de otras actividades afines como las 

realizadas por el nuncio, el mediador, el agente, un mero 

instrumento jurídico para que el representado se vincule 

con tercero mediante la intervención del representante; 

pero, a diferencia de estos negocios, el representante 

manifiesta y hace valer su propia voluntad y no meramente 
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la del·representado, en la celebración y ejecución de los 

actos y negocios ·juridicos". (24) 

V.- TBORIAS QtJB EXPLICAN LA RBPRBSENTACION. 

a).- Teoría Negativa de Dugüit. 

Para este autor la representación debe rechazarse 

porque es el producto del espíritu y no contiene nada de 

real: es la consecuencia de un análisis inexacto del pa

pel de la voluntad en la formación del acto jurídico. 

b) .- Teoría de la Ficción. 

b.1).- Exposici6n. 

Es la sustentada por los clásicos: Pothier, Lau

rent, Planiol y Geny, entre otros. 

El que actúa en realidad es el representante, 

pero el legislador finge que quien ejecuta los actos es 

el representado. Por ello surten efectos en el ámbito de 

sus derechos e intereses. Geny sostiene que cada uno no 

está ligado, en la vida jurídica, sino por los actos que 

(24) BORJA SORIANO, Manuel, Op. Cit •• P6g. 250. 
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ejecuta personalmente ... Ha parecido que convenía recono

cer directamente mediante ciertas condiciones voluntarias 

o legales, la facultad de hacer nacer, en la persona de 

un tercero los derechos creados por la voluntad de un 

contratante que se convierte así en extraño a sus propios 

actos. 

b,2) .- Critica. 

La teoría de la ficción es actualmente muy criti

cada, acerca de ella Oemogue dice que cuadra con el caso 

de representación legal o judicial en la que el represen

tado, carece de voluntad eficaz. 

e).- Teoría del Nuncio. 

c.1) .- Exposición. 

Su promotor es Savigny y sostiene que el repre

sentante es un simple enviado, mensajero o nuncio del re

presentado; es sólo el portavoz de su voluntad; es quien 

contrata en realidad y no el representante, puesto que no 

declara su propia voluntad sino la voluntad de otro, y es 

por ello que las consecuencias del acto repercuten en la 

esfera económica-jurídica de éste. 
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c.2) .- Critica. 

La teoría del nuncio actualmente no es defendida 

por los autores, ya que es impotente para explicar todos 

los casos de representación y conduce a consecuencias in

jtistas; no explica la representación legal ni la repre

sentación de protección¡ llevando a no tener en cuenta 

para las condiciones de capacidad y para los vicios del 

consentimiento sino la persona del representado. 

d) .- Teoría de la Cooperación. 

d.1).- Kxpoaici6n. 

Esta teoría es la de Mitteis y según la cual, 

tanto el representado como el representante colaboran en 

la formación del negocio, deben determinar su validez y 

contenido según las dos voluntades: la del representante 

y la del representado, en la parte en la que cada una 

efectivamente influye en la formación del negocio. 
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d,2). - Crítica. 

Popesco-Romniceano critica la teoría de Mitteis 

porque produce complicaciones sin número y con ellas se 

llega a tantas distinciones y subdistinciones que no ha

cen sino hacer obtuso el problema; criterio con el que 

estamos de acuerdo puesto que, en la regulación de la re

presentación debe ser clara y simple, no complicada y os

cura. 

e).- Teoría de la Sustitución Real de la 

personalidad del Representado por la 

del Representante. 

e,1).- Exposición. 

A esta teoría pertenece la doctrina de Pilan, 

cuando hace notar que: La representación se analiza en la 

substitución real y completa de la personalidad jurídica 

del representante a la del representado; en otros térmi

nos, es la voluntad del representante, substituyéndose a 

la del representado, la que participa directa y realmente 

en la formación del contrato que producirá sus efectos en 

el ¡;aLrimonio del representado. 
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Para Levy-Ullmann la representación es la modali

dad en virtud de la cual los efectos de un acto ejecutado 

por una persona (llamada el representante} por cuenta de 

otra, (llamada representado) se producen directa e inme

diatamente en la persona del representado. . . El efecto 

normal de todo acto jurídico es no ligar sino a las par

tes contratantes: La modalidad representación tiene pre

cisamente por fin modificar ese efecto: las consecuencias 

del acto se producirán en la persona de un tercero, el 

representado. 

Para Jhering en el fondo, el principio de la re

presentación no es otra cosa que, la separación de la 

causa y del efecto del acto; la causa: la acción con

cierne a la persona del representante; el efecto: el de

recho, concierne al representado 11 • 

Borj a Soriano concluye de las teorías que se han 

expuesto lo siguiente: ºLa Teoría de la Sustitución Real 

de la Personalidad del Representado por la del Represen

tante es a mi juicio la mejor. desde el punto de vista 

doctrinal. 
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Sin embargo, teniendo en Cuenta que los artículos 

de nuestros Códigos de 1884 y 1928 en materia de repre

sentación proceden del Código de 1870, época en la que 

entre nosotros la teor!a conocida, era la de la ficción 

-que es la tradicional en México, como en Francia-, cree

mos que con el criterio de esa teoría es como debemos in

terpretar nuestros preceptos legales en materia de repre

sentación, aceptando esa teoría como la acepta Geny. 

VI,- CI.ASES DE REPRESENTACION. 

a).- Representación Legal. 

La representación legal, es aquella que se en

cuentra establecida por la ley, su origen radica en un 

precepto legal que faculta a una persona para obrar en la 

esfera jurídica de otra; sus límites y las facultades 

otorgadas al representante están también determinadas por 

la ley, pensemos en el caso de los padres que ejerzan la 

patria potestad, en los tutores, en los albaceas y vere

mos que todas estas personas van a poder realizar efectos 

en el patrimonio de sus hijos sujetos a la patria potes

tad, de sus pupilos o dP. sus herederos en función de una 

autorización que les ha sido concedida por la ley, y que 



la extensión· de esas fac_ulta~es, está precisamente deter

minada por la ley. 
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Suelen d~s~irigu~~~e->ios· clases de representacio-

nes legales: , .. 

1).-· La establecida por la ley para las personas 

de capacidad limitada, en especial la conferida quienes 

ejercen la patria potestad o la tutela respecto de un me-

nor o un incapacitado; y 

2) . - La establecida por la ley para la admini s ~ 

tración de un patrimonio o de un conjunto de bienes aje

nos, por ejemplo la conferida a un titular interino, 

(ausente, nasciturus, síndico, administrador judicial, 

albacea ... ). No significa que ese patrimonio no tenga ti

tular, significa simplemente que el titular de ese patri

monio puede en un momento dado, verse imposibilitado para 

realizar actos jurídicos propios. 

Dentro de la representación legal, la doctrina 

suele incluir lo que a veces se distingue con el nombre 

de Representación Judicial, siendo el caso cuando el 

juez, fundándose en un precepto de derecho, atribuye la 

representación a un detenninado sujeto. En el fondo, la 



posibilidad de realizar 

dica en . las· fci.cultades · 
'- ~ ' . . 

efectuar el nO~~amie~to 
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sté acto de representación, ra-

e la ley otorga al juez para 

y en las disposiciones legales 

que_permiten la factibil dad del nombramiento y la deter

minacióri ·ae ·las faculta es, fijándose tanto los límites 

como la extensión de los poderes del representante. 

Pese a esta vari dad y a la específica finalidad 

de cada una de ellas, pcdemos hablar de una figura jurí-

dica unitaria ya que, a través de ella, un sujeto actúa 

en nombre y por cuenta d otro que no puede actuar por sí 

solo. 

Algunos autores onsideran dentro de la represen

tación legal, la de lai; personas morales (sociedades y 

asociaciones) aunque tal postura no sea unánime, pues hay 

quienes la denominan necesaria, orgánica o estatutaria. 

Nosotros creemos correc1a esta segunda postura. El estu

dio de esta última e ase de representación se hará 

posteriormente. 

- Patria Potest d. 

Es la instituc 6n que ejercen los padres y a 

falta de éstos, los abu~los, sobre la persona y bienes de 
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los ~ijos menores de edad no emancipados. Quienes la 

ejercen, tienen la administración de los bienes y la le

gítima representación legal del incapaz. 

La patria potestad de los hijos nacidos del ma

trimonio, la ejercen el padre y la madre, en el caso de 

faltar éstos, los abuelos en el orden que el Juez de lo 

Familiar determine; esta última regla no se sigue cuando 

existe tutor testamentario. 

Si el hijo nacido fuera de matrimonio, es recono

cido y vive con los padres, ambos ejercen, pero si es re

conocido pero viven separados, entre ellos se pondrán de 

acuerdo en quien de los dos ejercerá la custodia; en el 

caso de que no lo hagan, el Juez de lo Familiar del lugar 

será, quien previa audiencia de los padres y al Ministe

rio Público, resuelva a quien corresponde ejercerla. Si 

la causa es el divorcio, dependerá del convenio en el vo

luntario y de la sentencia, en el necesario. 

La patria potestad del hijo adoptivo la ejercen 

únicamente los adoptantes. La representación legal, en 

virtud del ej~rcicio de la patria potestad. la acreditan 

los padres, con la copia certificada del acta de naci

miento; los abuelos con la designación que de ellos haga 
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el juez; el adoptante, con la copia certificada del acta 

de adopción. 

- Tutela. 

Es una institución juridica que tiene por objeto, 

la guarda de una persona incapaz y de sus bienes, según 

lo determina el Código Civil. 

•Art. 449.- Bl objeto de la tutela ea la guarda de la 

persona y bienes da los que no estando sujetos a pa

tria potestad tienen incapacidad natural y logal, o 

solamente la segunda, para gobernarse por s! miamos. 

La tutela puada también tener por objeto la r•preaen

taci6n intorina del incapas. en loa casca eapacialea 

qua sella la la ley•, 

En la tutela se cuidar• pra!arante.mante da la persona 

da loa incapacitados. Su ejercicio queda sujeto en 

cuanto a la guarda y educación da loa menoraa a las 

modalidades de que habla la parte final del artículo 

413. (25) 

Tienen incapacidad natural y legal, los menores 

de edad; mayores de edad privados de inteligencia por lo-

125) Op. Cit., Pág. 46. 
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cura, idiotismo o imbecilidad, aun cuando tengan interva

los lúcidos; los sordomudos que ria sepan leer ni escri

bir, ebrios consuetudinarios y los que habitualmente ha

cen uso inmoderado de drogas enervantes (Art. 450 del Có

digo Civil) . 

Para que la tutela se confiera, es necesario que 

se declare el estado de incapacidad de la persona que va 

a quedar sujeta a un procedimiento judicial, en los tér

minos del Código de Procedimientos Civiles y además, que 

el incapacitado no esté sujeto a patria potestad. 

La tutela puede ser testamentaria, legítima o da

tiva; es testamentaria cuando surge del testamento del 

ascendiente sobreviviente de los dos que conforme a la 

ley ejercen la patria potestad. Es legítima cuando no hay 

quien ejerza la patria potestad, ni tutor testamentario, 

y cuando deba nombrarse tutor por causa de divorcio. 

Corresponde a los hermanos y de preferencia a 

quienes lo sean por ambas líneas; a falta o por incapaci~ 

dad de éstos, a los demás colaterales, dentro del cuarto 

grado inclusive. 
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La dativa se ejerce cuando no hay tutor testamen

tario o éste se encuentre impedido temporalmente o no 

exista pariente que desempefie la legitima. El tutor, una 

vez nombrado en cualquiera de estos casos, debe aceptar y 

protestar el leal desempeño de su cargo y para que se le 

discierna, caucionar su manejo. 

Pronunciando y publicando el auto de discerni

miento de la tutela, en los ténninos que previene el Có

digo de Procedimientos Civiles, el Juez de lo Familiar, 

remite copia certificada al Juez del Registro Civil, 

quien levanta el acta correspondiente. El curador debe 

cuidar del cumplimiento de e!;te artículo. Por otro lado, 

es necesario efectuar la debida anotación en el acta de 

nacimiento del incapacitado. 

El carácter de tutor se acredita con las copias 

certificadas de los autos de nombramiento, aceptación, 

protesta y discernimiento. Este último se dicta por el 

juez cuando el tutor garantiza debidamente el manejo de 

su cargo. 
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- Representación de la Sucesi6n. 

El albacea no representa al autor de la sucesión, 

ni a los herederos ni a la masa hereditaria. Es un liqui

dador del haber hereditario. 

Mientras adjudica los bienes, los debe adminis

trar y representar a la sucesión en todos los juicios que 

se promuevan en favor o en contra de ella y finalmente, 

debe rendir cuentas. 

El Código Civil señala que debe tener libre dis

posición de sus bienes. Bn caso de sucesiones testamenta

rias, puede ser designado por el testador; si renuncia al 

cargo o es inhábil, lo nombrarán los herederos, legata

rios o en su defecto, el juez. En tratándose de intesta

dos, lo nombran los herederos o el juez. Su carácter se 

acredita con las copias certificadas del nombramiento, 

aceptación, protesta y discernimiento del cargo. 

- Representación en la Quiebra y en el Concurso. 

Estas figuras jurídicas pertenecen a lo que se 

conoce como patrimonio de liquidación, el cual está re-
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pres~ntado por m~dio de_ u~a persona física o moral deno-
' . : -

minada síndico. ·su ftin_C:i.~n:: t·i'e_n~ ·como finalidad liquidar 

el p~~~~.¡~~~~§·:·. ·.:~~~l: : quebr~do _o .. concursado, enajenar los 

bienes_ .. ~; __ ca~·-; s~_>prodllcto, . pagar a los acreedores. Algunos 

aütol:-iiá-" éOrleú:dera:n:·,·que·~:~ef 'áíildico representa al quebrado 
_;.;:· -~.; ;'<: , ::- ' , . 

o cOncur~aa~:> ot·roS ·a _las acreedores, algunos más piensan 

que .. ·al .·jueZ y -~inalmente, hay quienes opinan que repre

aenta al patrimonio de liquidación. Joaquín R. Rodríguez 

sostiene que: "El síndico actúa en nombre y por derecho 

propio, con facultades sobre bienes ajenos". 126) 

Ante notario se acredita el carácter de sindico, 

con las copias certificadas de los acuerdos de nombra-

miento, aceptación y protesta del cargo. El auto de dis-

cernimiento, lo dicta el juez una vez que aquel ha cau

cionado el manejo de su cargo. 

b}.- Representación Voluntaria. 

En la representación voluntaria, una parte de ma-

nera consciente y libre le encarga a otra persona que sea 

la que lleve su representación; tiene su origen, límites 

y funciones en la voluntad privada, en la voluntad de al-

'26) Dnrecho Nercanl"il, l7a. ed., México, Porrúa, Torno II, 1983, 
P.!ig. :,¡:¡. 
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gún sujeto, que de este modo permite que otro sea el que 

produzca efectos en su patrimonio. 

En la representación voluntaria, la concesión o 

atribución de facultades para que el representante obre a 

nombre del representado debe distinguirse de la ejecución 

de estas atribuciones o facultades por el representante 

frente a terceros. El primer negocio, -la atribución de 

facultades por el representado al representante-, se in

tegra por el poder que el representado otorga y el cual 

es un acto unilateral dirigido al representante y al ter

cero o terceros, con quienes habrá de contratar, indepen

dientemente de que este acto o negocio unilateral vaya 

con frecuencia ligado y vinculado con un contrato, como 

puede serlo el mandato o la comisión. 

Supone pues, la representación por una parte, un 

negocio de sustitución del representado por el represen

tante; y por otra parte, la afectación de un patrimonio 

ajeno (el del representado) por el comportamiento del 

sustituto. 



e).- Representación Necesaria o Representaci6n 

Orgánica. 
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Esta se refiere a la representación de las perso

nas morales. No hay duda en torno a que las personas ju

rídicas tienen que valerse de la colaboración de otros 

para llevar a cabo actos y negocios jurídicos. El pro

blema -que es fundamentalmente teórico-, no radica en ad

mitir los supuestos, sino en llevarlos a un plano concep

tual. 

Para explicar el fenómeno hay dos tipos de solu-

cienes: 

a).- La que podernos llamar 'organicista', tomada 

del Derecho Público, conforme a la cual no hay represen

tación necesaria de las personas morales. sino que éstas 

actúan directamente a través de sus órganos del mismo que 

las personas físicas lo hacen a través de los órganos. No 

existe intermediación, la actuación es directa. 

b) . - La de la representación necesaria u orgá

nica, conforme a la cual la persona jurídica se piensa 

como un ser incapaz de obrar por sí misma, que a seme-
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janza 'de lo que ocurre con los demás incapaces necesita 

valerse de un representante. 

Para algunos autores existe una auténtica repre

sentación de las personas jurídicas, la cual no es en 

sentido estricto, ni representación legal ni voluntaria, 

sino un tercer género. 

Por un lado la representación es necesaria, la 

persona jurídica necesita al representante para actuar, 

lo que basta para situarla fuera del campo de la repre

sentación estrictamente voluntaria. Pero por otro, la de

terminación de la persona o personas que han de ostentar 

esta representación no es obra de la ley; sino de los 

propios interesados, fundadores de la persona jurídica o 

miembros de ella. 

De la misma manera, la determinación de las fa

cultades del representante y la duración de su represen

tación son obra de la autonomía privada, bien configu

rando al efecto los estatutos o reglas por las que ha de 

regirse la persona jurídica o bien, determinándolo al 

conferir la representación. 
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Se habla de "Representación Orgánica 11 como un 

tercer género. 

SOCIEDADES MERCANTILES, REPRESBNTACION DB I.AS, Y MAN

DATO. DIPBRENCIAS. ARTICULO 10 DE LA LEY GENERAL DE 

SOCIEDADES MERCANTILES. - Tratándose de sociedades, la 

representaci6n, a diferencia del manda.to, no deriva de 

la voltJ.Jltad del otorgante sino da la ley y del con

trato social, pudiendo actuar el representanta de la 

persona moral con todas las facultades que son necesa

rias, pero sólo dentro da loa límites que derivan del 

objeto de la sociedad, lo cual ae desprende clara.mente 

del artículo 10 de la Ley General de Sociedades Mer

cantiles, que diee1 •ta representación de toda socie

dad mercantil corresponder& a su administrador o admi

nistradores, quienes podr4n realizar todas las opera~ 

cionaa inherentes al objeto de la sociedad, salvo lo 

que expres&mente establezcan la ley y el contrato SO• 

cial • 1 esto as, en tanto que el principio que rige 

el mandato es que el mandatario actlla solamente de 

acuerdo con las facultades expresas conferidas por el 

mandante, trat4ndoae de la representación en laa so· 

ciedadeo mercantiloa el representante goza de todas 

las facultades, pero sólo dentro de loa fines que par· 



•igue la persona moral y qua ragla.mantan la lay y al 

contrato social. 

Amparo dincto 1890/BD.- Alfredo Atala Boulda.- 24 da 
marzo da 1982. - Unanimidad de 4 votos. - Ponanta 1 Ra111 
Lozano Ram!raz. 

VII.- LA REPRESENTACION EN Ntl'BSTROS CODIGOS. 
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El Código de 1884, en el capítulo denominado 11 De 

la Capacidad de los Contrayentes", contiene el artículo 

1282, que trata de la capacidad y los numerales 1283, 

1284 y 1285 que se ocupan de la representación. Estos 

tres últimos han sido reproducidos con los números 1800, 

1801 y 1802 por el Código de 1928, bajo el rubro de 

11 Representaci6n 11 • 

Los articules 1283 del Código de 1884 y 1800 del 

Código de 1928, establecen esta regla: El que es hábil 

para contratar, puede hacerlo por sí o por medio de otro, 

legalmente autorizado. Estos términos cuadran muy bien 

con la teoría de ficción. 

Los articules 1284 del Código de 1884 y 1801 del 

Código de 1928, establecen el requisito de poder en el 

representante, reconociendo la distinción entre la repre

sentación legal y la voluntaria diciendo que: Ninguno 
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puede contratar a nombre de.otro sin estar autorizado por 

él o por la ley.· 

'·'. -;-·· ·.- -, 

L~s. artÍ~ulos 120s· del Código de 1884 y 1002 del 

CódigO de. 1928 ,·: establecen que: Los contratos celebrados 

a nombre __ de ot?:o' por quien no sea su legitimo represen

tante, serán nlllos, a no ser que la persona a cuyo nombre 

fueron celebrados los ratifique antes de que se retracten 

por la otra parte. La ratificación debe ser hecha con las 

mismas formalidades que para el contrato exige la ley y, 

el articulo 1802 del Código de 1928, agrega: Si no se ob-

tiene la ratificación, el otro contratante tendrá derecho 

a exigir daños y perjuicios a quien indebidamente con

trató. 

Con esta ratificación el representado aprueba el 

contrato para que valga como si se hubiera celebrado por 

su verdadero representante. 
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CAPXTtJLO xn 

X. - LA REPRESENTACXON EN EL PROCESO LABORAL. 

a).- Antecedentes. 

No podemos dejar de lado el análisis, aunque so

mero de las figuras de la representación, el poder y el 

mandato en el ámbito del derecho del trabajo debido a las 

singulares características del proceso laboral, que di

fieren notablemente de otros procesos. 

Las razones que explican esa distinción entre uno 

y otro proceso, saltan a la vista. Así, mientras que en 

el civil existe la idea de impartir una justicia distri

butiva, en el laboral el ideal es aplicar la justicia so

cial; mientras en el civil las partes contendientes se 

encuentran en un plano de igualdad, en el laboral las 

partes son evidentemente desiguales. Es en este último 

aspecto en el que enfatizamos la línea divisoria que se

para a ambas formas de composición de controversias. 

Baltasar Cavazos Flores, puntualiza lo siguiente: 

11 El Derecho del Trabajo nació ante el requerimiento ina-
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plazable de garantizar a los. , trabajadore.s ':'na vida digna 

de ser vivida .. Luego, sti final_~dad\~upremcl será necesa

riamente la de otorgar a la· Ciáse laborante mejores con-

diciones de trabajoí certidumbre en su empleo, salarios 

remuneradores, jornadas humanas, descansos y vacaciones 

que permitan en última instancia la perfectibilidad del 

individuo". (27) 

En efecto, en el derecho del trabajo el trabaja-

dar no es un sujeto social y económicamente igual a su 

contrario; es por ello que las normas de trabajo son tu-

telares de la clase trabajadora. Se considera que el 

trabajador difícilmente, podría acceder a la justicia 

social, si se le aplicaran disposiciones procesales 

civiles. Ello obliga a que el legislador busque fórmulas 

que tiendan a conseguir que esa parte económicamente 

débil tenga acceso a una justicia social y por ello los 

instrumentos procesales laborales deben ser diferentes a 

otros. Sobre este punto, afirma Cavazos: 11 En un 

principio, cuando el derecho civil regía por el principio 

de la autonomía de la voluntad las relaciones de trabajo, 

imperaba la ley de la selva; el económicamente poderoso 

obtenía en todos los casos, ventajas indebidas, pues el 

1.· 11 Narnul de Apl 1c,1--1611 Interpreraptin de la Nueva Ley Federdl 

del Trdr>;qg. M(·Xic<, Conf· deril".:iOn r•at:,-,nal de la Rcpúbl1-:a Mexi
cana, L·"I!, ~ti:¡. u ... 
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débil o aceptaba las condiciones que se le imponían, o se 

moría de hambre 11 • C2B} 

El derecho del trabajo surgió entonces como un 

derecho protector de la clase trabajadora, su propósito 

consistía en reivindicar a el hombre que trabajaba con 

los derechos mínimos inherentes a la persona humana. 

Es por ello que en esta parte de la tesis expon

dremos la evolución y situación actual de la figura ob

jeto de nuestro estudio en el proceso del trabajo a par

tir de la ley de 1931, pasando desde luego por la ruta 

crítica que dicho proceso tuvo en 1980; acudiremos asi

mismo a la jurisprudencia, pues estamos convencidos de 

que ella otorga soluciones por demás interesantes. 

II.- PROYECTO DEL CODIGO FEDERAL DEL TR.llBAJO 

DE PORTES GIL. 

Bn el Proyecto del Código Federal del Trabajo de 

Portes Gil. por los menores de dieciséis años comparecían 

sus representantes legítimos, pero las Juntas admitían 

que éstos comparecieran por si miemos, sin necesidad de 

(281 Idem, Plig. 11. 
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dichos representant.es, siempre que a su juicio la falta 

de comparecencia ?º ~carrea~a perju~cios al menor. 

'.que ·la mujer casada podía 

comparecer por-. sí; Sin·· necé"Sidad de·· autorización marital. 

Por otra -p~rt-~~ .-ic;~::·11ti.9á'~t'eS podían comparecer por sí 

mismas o por medio de representantes debidamente acredi

tados. 

No importando la cuantía del negocio, bastaba una 

simple carta-poder para acreditar la representación. 

III.- LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1931. 

Esta ley establecía que la personalidad jurídica 

se acreditará por los interesados en los términos del de-

recho común; así, los interesados ºpodrán otorgar poder 

ante la Junta de Conciliación y Arbitraje del lugar de su 

residencia, a fin de ser representados en los juicios, no 

importando cual sea la cuantía de éstos". También se pre

veía que si el interesado residiere en lugar diferente a 

aquél en que deba substanciarse el juicio, podrá otorgar 

el poder ante la Junta de Conciliación y Arbitraje del 

lugar en que resida y comprobar su personalidad ante la 
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Junta que corresponda con la copia certificada y debida

mente legalizada de las constancias conducentes. 

Pero se contempla otra forma de acreditar la per

sonalidad ante la Junta de Conciliación y Arbitraje y 

consiste en que siempre y cuando de los documentos exhi

bidos se llegue al conocimiento de que efectivamente re

presenta a la persona interesada. 

Cabe mencionar que a los representantes se les 

limita su función durante el periodo de conciliación, ya 

que en esta etapa del procedimiento, no se admitirá la 

intervención de asesores de las partes, debiendo éstas 

comparecer personalmente y añade la ley: "salvo que la 

Junta consienta en que sean representadas, en aquellos 

casos debidamente justificados a juicio de la propia 

Junta 11 • 

IV, - LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE lo. DE MAYO 

DE 1970. 

En el año de 1960 el Presidente Adolfo López Ma

teas, ordenó la integración de una comisión que habría de 

estudiar la reforma sustancial de la ley Federal del Tra

bajo. Sin embargo, este anteproyecto no fue presentado a 
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las Cámaras; En 1967 el Presidente Gustavo Díaz Ordáz re

riovó l~~ _· -~-z:~b~1.j os ·~e_ la Comisión redactora, el antepro

yecto fue' Som0tido '.a: la consideración de representantes 

de_l· ·sec~c::>r _;~~bl:·~.r:~ y'· ·~a~ron~l así como en las Cámaras. La 

promulgación· de la nueva ley la hizo el Presidente oíaz 

Ordáz el 2 ··a~·' di.'cie.~re de 1969 y entró en vigor el lo. 

de mayo de 1970. 

Fue el artículo 709 el que reguló la forma de 

acreditar la personalidad en el proceso, el cual me per

mito transcribir: 

•Art. 709. - La personalidad ae acreditará de conformi-

dad con las leyes que la rijan, salvo las moditicacio-

nea a.tguientea 1 

I, Loa trabajadora a, loa patronea y las organizaciones 

aindicalea, pueden otorgar poder ante la Junta de Con-

ciliaci6n o ante la de Conciliación y Arbitraje del 

lugar de su r.asidencia, para que sean representadas 

ante cualquier autoridad de trabajo. La personalidad 

se acreditará con la copia certificada correepon· 

diente1 

II. Loa representantes de loo sindicatos acreditarán, 

personalidad con la certificación qua lee extienda 

la Secretaría del Trabajo y Previsión Social o la 



Junta Local da Conciliación y Arbitraje, de habar que

dado registrada la directiva del aindicato1 y 

:III. Laa Juntas pueden tener por acreditada la perso

nalidad de cualquiera de las partee, sin sujetarse a 

las normas legales, siempre y cuando da loa documentos 

exhibidos se llegue al convencimiento de que efectiva-

mente ea representa a la persona interesada•. 
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En la ley de 1970 apreciamos todavía la influen

cia de la ley anterior y aun del Proyecto del Código de 

1929, si bien en la de 1970 se adicionó una parte rela

tiva a que debe exhibir una copia certificada, comenzando 

a existir mayor formalidad respecto a la exigencia de la. 

representación. 

El 18 de diciembre de 1979 el Presidente José L6-

pez Portillo presentó una Iniciativa de Ley a la Cámara 

de Diputados del Congreso de la Unión, que implicaba im

portantes reformas a la Ley Federal del Trabajo de 1970. 

Por primera vez aparecía en el derecho adjetivo la idea 

tutelar que caracteriza al derecho individual del tra

bajo, así, la igualdad de las partes dejaba de ser un 

presupuesto para convertirse en una meta. 
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En el antiguo Derecho Laboral Mexicano se ha man

tenido una cierta política liberal en el sentido de que, 

la representaéi6n pueda acreditarse por cualquiera de las 

partes sin· necesidad de sujetarse estrictamente a las 

normas legales, concediendo a las Juntas de Conciliación 

y Arbitraje una facultad discrecional, solo condicionada 

por la exigencia de que de los documentos presentados se 

puedan llegar al convencimiento de que efectivamente se 

representa a la persona interesada. 

Con la reforma procesal de 1980 esta facultad 

concedida a la Junta de manera tan amplia por la ley, 

queda limitada en beneficio de los representantes de los 

trabajadores. 

La razón de esta política discriminatoria, se lo

cal iza en la Exposición de Motivos, allí se dice que los 

nuevos preceptos involucran dos importantes principios 

procesales: La libre apreciación de las pruebas y la 

igualdad de las partes en el juicio: porque es cierto que 

es difícil manejar en un plano de igualdad procesal a 

quienes social y económicamente son desiguales, así la 

ley ejerce una adecuada función social al romper con el 

viejo principio procesal de la igualdad. 
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De conformidad con lo previsto en el articulo 692 

de la Ley Federal del Trabajo, en materia procesal, la 

representación se puede otorgar de diferentes maneras. 

En todo caso se autoriza a las partee a compare

cer a juicio en forma directa o por conducto de apoderado 

legalmente autorizado, expresión genérica de la que de

riva que la representación es una consecuencia de los po

deres otorgados. 

Una primera forma la prevee la fracción I para 

los apoderados de personas físicas, que podrán acreditar 

su representación mediante poder notarial o carta poder 

firmada por el otorgante y ante dos testigos, sin 

necesidad de ratificación ante la Junta. 

Otra forma diferente aparece en la fracción II 

del artículo 692: "Cuando el apoderado actúe como repre

sentante legal de persona moral 11 en cuyo caso la única 

exigencia ea que ese carácter conste en un testimonio no

tarial. 

La tercera posibilidad incluida en la fracción 

III, atiende a los casos en que el compareciente se os

tenta como apoderado de persona moral, en cuyo caso 
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11 podrá a·creditar su personalidad mediante testimonio no

tarial o carta poder otorgada ante dos testigos, previa 

comprobaci6n de. que quien le otorga el poder está legal

mente autorizado para ello". 

Por ultimo, los representantes de los sindicatos 

deberán acreditar su personalidad '1 con la certificación 

que les extienda la Secretaría del Trabajo y Previsión 

Social, o la Junta Local de Conciliación y Arbitraje, de 

haber quedado registrada la directiva del sindicato". 

A partir de la reforma procesal de 1980 se ha 

producido el problema de los llamados representantes le

gales, y su presencia se exige en diversas etapas del 

procedimiento, como son: la conciliatoria, la de demanda 

y excepciones y de desahogo de la prueba confesional. Sin 

embargo, esta exigencia es poco clara y su aplicación ha 

provocado controversias. 

Para Néstor de Buen, el problema se encuentra en 

una norma imprecisa, la fracción I del artículo 876 de la 

Ley Federal del Trabajo, que dispone que en la etapa con

ciliatoria deben comparecer personalmente las partes a la 

Junta, pero además, la fracción VI del mismo artículo se

ñala: "De no haber concurrido las partes a la concilia-
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ción, se les tendrá Pº'.t' i.nc0nformes con todo arreglo y 

deberán preseOtarse'personalmente a la etapa de demanda y 

exce¡;)ciones 11 • (29) 

No ha existido duda a propósito de la presencia 

de los trabajadores actores y de los demandados personas 

físicas; donde ha surgido la duda, es con respecto a las 

personas morales; algunas Juntas de Conciliación, respal-

dadas por diversos Juzgados de Distrito y Tribunales Ca-

legiados han sostenido el criterio de que en esa etapa 

deben comparecer, por las personas morales, sus 

"representantes legales". 

Y sin embargo, no hay una solución específica so

bre quienes son los representantes legales. Para quienes 

sostienen esta tesis, la solución se encuentra en el ar-

ti culo 11 de la Ley Federal del Trabajo que atribuye la 

representación patronal a los directores, administrado-

res, gerentes y demás personas que ejerzan funciones de 

dirección o administración en la empresa o estableci

miento y se sostuvo que sólo podrían tener el carácter de 

representantes legales esos funcionarios, lo que es claro 

que no dice el artículo 11 de la citada ley. 

1291 TRUEB/\ URSINA, Alberto y Jorqc TRUEB/\ BARRERA, r.ey Egderal del 
~. 1la. ed., MC!xico, Porrúa, Pá.g. 409. 



64 

De. maner~- ·~e los. apodera-do~-- g8n~r~les no podían 

comparecer en .. 1á:_:.'~~~pa-~:cci~·6:t~~~:~oii~'-;, ·i1·. t~in~~~ó. -~O· la ---.de 

demanda y·>:e"xC-epciOii~S-.~~::;_· -~-n-~::~~,ii~~c~~nc·:t-a ~>f. s~.-~~ leS tenían 

::::·:~~~iii~it:::~:i:.::o ::~ 
mayor cri.Si's'~· CúandOi:~daS·,_ Tribunales Colegiados en Materia 

\. ,,- . - ~: ' . '" . 
Laborar::·en\e'1:.:.:rJ1strito Federal resolvieron en forma con-

tradi'~t~~:¡~~~i~i,:~- ~Suntos iguales de la misma empresa. Di

e~-~-. em¡).Z:.es_a denunció la contradicción de tesis ante la 

cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

la cual resolvió en el sentido de aceptar la presencia de 

los abogados como representantes legales de la empresa. A 

continuación reproducimos la Jurisprudencia citada: 

PERSONAS MORALS::S, REPRESEHTACION EN JUICIO DE LAS. La 

interpretación de los preceptos contenidos en el Capí-

tulo Segundo del Título Catorce de la Ley Federal del 

Trabajo, reformados por el Decreto de 31 de diciembre 

de 1979, publicado en el Diario Oficial do la Federa-

ción el 4 de enero de 1980, y que entraron en vigor el 

lo. de mayo de 1980, deben ser realizadas a la luz del 

principio fundamental de garantía de audiencia, censa-

grado en el artículo 14 de la Constitución Política de 



loa Estados Unidos Mexicanos. Las disposiciones de la 

ley laboral del mencionado capítulo, rigen la garantía 

de audiencia ante las autoridades jurisdiccionales del 

trabajo en los juicios laborales, respecto de quiAnea 

son partes en el proceso de trabajo, que lo son las 

personas físicas o morales que acrediten su interAs 

jurídico en el proceso y ejercitan accionas u opongan 

excepciones, segi'.in lo dispone el artículo 689 del or

dena.miento laboral, La comparecencia en juicio pueda 

hacerse en forma directa o por conducto de apoderado 

legalmente autorizado. Trat6ndose de la cOlllparecencia 

da personas que tengan la calidad de pa tr6n en loa 

juicios laborales, el artículo 692 seftala an su trac

ción II que cuando el apoderado actüe COlriO represen· 

tanta legal da persona moral, podr6 acreditar su per

sonalidad mediante testimonio notarial, o carta poder 

otorgada anta dos testigos, previa comprobaci6n de que 

quien le otorga el poder, est6 legalmente autorizado 

para ello, En la eapecie, el Director G9neral de Pe

tr6leoe Mexicanos mediante escritura pGblica n<lmero 

353, confirió a los abogados que comparecieron ante la 

Junta Espacial respectiva de la Paderal da Concilia

ción y Arbitraje, a la audiencia de conciliación, da· 

manda y excepciones y ofrecimiento y desahogo da prue

ba.a un poder para representar a la institución en di-
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ches juicios laborales. Ahora bien, para otorgar dicha 

escritura pública, el Director General de Petr6leos 

Mexicanos, que han quedado transcritos anterionnente, 

y el artículo 13 fracciones I, XIV y XVI del Regla· 

mento respectivo, que contiene disposiciones análogas. 

En este orden de ideas, loa funcionarios a que se re· 

fiare dicha escritura, que cotnparecieron a los juicios 

laborales como apoderados de Petróleos Mexicanos, sí 

tienen la legítima repreaentaci6n da la persona moral 

y en consecuencia las Juntas actuaron conforme a dere· 

cho al tener por comprobados loa requisitos legales 

para ostentar la representaci6n de la persona moral 

demandada en dichos juicios. 

En consecuencia debe concluirse que si una persona mo· 

ral, a travAs de la persona física u c5rgano qi¡e legal· 

mente represente dicha persona moral, en uso de facul· 

tades legales o estatutarias confiere poder de repre• 

sentaci6n a otros funcionarios, empleados o abogados 

al servicio de esa persona moral, o a terceros, dicho 

acto jurídico satisface loa requisitoa a que 

fiera el artículo 692 fracciones lI y III de la Ley 

Pederal del Trabajo y en consecuencia, los actos do 

dichos representantes obligan a la persona moral re· 

pre a en ta da. 

CUARTA SALA, 1985, Apéndice de Jurisprudencias 1917· 
1985, Quinta parte Laboral, págs. 311 y 312. 
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RBPRESBNTANTB DEL PATRON, MANDATO JURIDICO. - Si bien 

ea cierto que de acuerdo con el artículo 4o, da la Ley 

Federal del Trabajo, el t'rmino representante del pa-

tr6n ea más amplia que el de mandatario jurídico, ya 

que representante del patrón puada ser un jefa de de-

partamento o cualquiera persona a quien corresponda. 

en todo o en parte, la diracci6n de loa trabajos o la 

administraci6n total o parcial da la negociación, tam-

bit"in lo ea que para que obliguen a la empresa loa .ic-

toa de loa que ejercen esas funciones, aa requiero, 

obviamente, que sea la propia empresa la que nombre a 

laa personas que deban ejercerlas. 

Amparo directo 5907/60.- Ignacio Palomar y Silva.- 28 
da septiembre de 1961.- 5 votos.- Ponente1 Ma. Cria· 
tina Salmor4n de Tamayo. 
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Como se desprende de lo transcrito podemos adver

tir que, las figuras de la representación, el poder y el 

mandato dentro del Derecho Laboral toman un matiz muy pe

culiar en virtud de la naturaleza proteccionista que lo 

caracteriza. 

Por ende, los formalismos rigoristas del Derecho 

civil no se imponen cuando se hace necesario la represen

tación, el otorgamiento de poder o el conferir mandato, 
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ya que -como se ha mencionado con anterioridad-, las ca

racterísticas peculiares del Derecho Laboral hacen de és

tas, un medio más accesible para quienes lo otorgan como 

para quienes los funjen. 

Sin embargo, puede decirse que en el Derecho La

boral queda mucho por hacer en virtud de que, siendo de 

naturaleza social, debe evolucionar conforme a los suce

sos y necesidades de una sociedad determinada; nosotros 

únicamente hemos querido esbozar las figuras materia de 

la investigación con el objeto de no dejar fuera una rama 

del Derecho que es eminentemente pragmática. 
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CAPITULO IV 

I, - EL PODER 

a) . - Concepto. 

No hay uniformidad en cuanto a la def inici6n del 

poder en materia civil, hay quienes de manera general 

conciben al poder como la fuente de la representación, y 

de este modo se habla de poder legal, de poder necesario 

y de poder voluntario. Cuando el padre actúa en nombre de 

su hijo, tiene un poder que le ha concedido la ley, se le 

han dado facultades para que pueda obrar en nombre de su 

hijo. El poder necesario será el que tendrán los órganos 

de las personas morales para actuar y el poder voluntario 

será el que se confiere expresamente a una persona para 

que represente a otra. 

Desde este punto de vista, puede definirse al po

der como un acto unilateral de voluntad del poderdante en 

virtud del cual, inviste de facultades al apoderado para 

que actúe en su nombre y por su cuenta. En otras pala

bras, lo autoriza para producir consecuencias en su es

fera jurídica. 



Se tiene ya un concepto mucho más limitado del 

poder, simplemente una declaración unilateral de volun

tad, un acto sólo atribuible al poderdante, un acto en el 

que no tiene intervención el apoderado y destinado a 

otorgarle facultades que éste en un momento posterior, 

deberá ejercitar frente a los terceros. 

Para Luis Diez Pi cazo: 11 En virtud del negocio ju-

rídíco de otorgamiento de la representación se coloca al 
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representante en una situación que le faculta para actuar 

en nombre, por cuenta o con influencia en la esfera jurí

dica ajena". UoJ 

Por otra parte, Barrera Graff nos dice que: ºEl 

poder es un acto o manifestación de voluntad de una per-

sana que concede facultades a otra para que la repre

sente11. (31) 

Se trata de un acto o negocio unilateral, pues 

deriva de la voluntad del representado y a dicho acto le 

es ajena, en cuanto a su perfección la voluntad y el con-

sentimiento del apoderado o representante. El poder otor-

id l't.t.'f''·>.?"'ntdcJ6n en r;l Derecho S•rivddO, Madrid, Civitas. 197SI, 
PAg. 125. 
Dll Op. r:'it., P.:'ig. 52. 
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gado es perfecto y nada disminuye a· su validez ni a su 

eficacia que el apoderado a quien se dirige lo acepte o 

lo rechace. 

"En un mundo jurídico regido en el principio de 

autonomía privada o autonomía de la voluntad, constituyen 

sin ningún género de duda la regla general. Sólo hay re

presentación si el representado o principal así lo han· 

querido. La representación es obra de la voluntad del re

presentado, que es quien, mediante un acto de su volun

tad, crea la situación respectiva y quien establece el 

ámbito o cuadro de los poderes del representante. 

La voluntad del principal es, por regla general, 

el origen de la representación y la fuerza de configura

ción de los poderes de representación". (32) 

b).- Abstracción del Poder. 

La doctrina alemana ha elaborado lo que se conoce 

como la teoría de la abstracción del poder; lo ha consi

derado como un negocio abstracto, el cual tiene entidad 

por sí mismo y que va a producir consecuencias por sí, 

independientemente del fondo que lo haya generado. 

1321 DIEZ PICA.SO, LUi!:l, Op. Cit., Pág. 131. 
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No importando la situación que haya obligado a 

generar el poder, se habla de un negocio subyacente y de 

un poder aparente, de la misma manera que cuando se habla 

de los títulos de crédito, y a propósito de su abstrac

ción_ se dice que, son independiente's del negocio subya

cente que le da origen; también en relación al poder, los 

alemanes sostuvieron que existe una absoluta independen

cia. 

Esta tesis está encaminada a proteger los intere

ses de terceros; la abstracción del poder impide que al 

tercero que contrata con el representante se le pueda 

oponer cualquier excepción que no esté motivada o fundada 

por el poder, y que tenga su origen en ese negocio que 

sirvió en su momento de base para el otorgamiento del 

mismo. Pero esta tesis puede llegar a conclusiones exage

radas. 

Federico de Castro sustituye la idea de abstrac

ción del poder por la idea de la funcionalidad; él en

tiende al poder simplemente como un negocio neutro, como 

un negocio dentro del cual se puede aprovechar su sustan

cia para poder proyectar las consecuencias que se quieran 

y permitir la ejecución de cualquier negocio jurídico, es 
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meramente un medio para que se pueda actuar. De esta ma

nera no se llega al extremo de la doctrina alemana, con

forme a la cual, hay abstracción del poder y a los terce

ros no les pueden oponer las excepciones que se deriven 

del negocio subyacente, sino que en el supuesto de que 

los terceros tengan conocimiento de algún vicio o defecto 

en el negocio subyacente, podrá este vicio serles oponi

ble en la medida en que lo hayan conocido, respetando el 

principio de la relatividad de los contratos. 

Esta tesis concilia por un lado, los intereses d~ 

los terceros con los intereses del propio representante, 

el cual estaría protegido, por este tipo de excepciones 

que encuentran su origen en el negocio subyacente. 

e).- Clasificaci6n. 

Los poderes se clasifican en Generales y Especia

les; haremos un breve estudio de ellos. 

c.1) .- El Poder General. 

Este comprende todos los asuntos del principal o 

por lo menos, todos aquellos que permiten la representa

ción. Un poder general es, por consiguiente, aquel que 
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faculta al representante para afectar con sus actos la 

totalidad de los bienes e intereses del principal o a un 

conjunto suficientemente amplio de los mismos, con inde

pendencia de que respecto de ellos se confieran al repre

sentante, un número limitado de facultades para realizar 

actos jurídicos de diferente naturaleza, como si el nú

mero de actos es en sí mismo limitado, pero se resefta a 

través de un número suficientemente amplio. 

c.2) .- Poder Especial. 

Es aquel que se otorga para un asunto concreto, 

pero existen algunas notas características que permiten 

considerar como determinado asunto, negocio o acto para 

el que la representación se confiere. "son dos, la desig

nación del bien jurídico o del interés sobre el cual el 

acto jurídico ha de recaer y la naturaleza jurídica del 

acto que se permite". Cll) 

Un poder especial con unidad de asunto es algo 

que no ofrece demasiadas dificultades. Se faculta al apo

derado para real izar un acto cuya naturaleza se delimita 

y cuyo objeto se delimita también. 

( 331 Idem, PAg. 173. 



Nuestro Código Civil vigente establece en su ar

tículo 2553: 

•Art. 2553.- Bl mandato pueda 11er general o ••P•cial. 

Son generales lo• contenidos en loa tres primero• p4-

rrafoa del art!culo 2554. Cualquiera otro mandato tan· 

dr4 al car.tetar da espacial•, (34) 

Y añade el articulo 2554: 

•Art. 2554.- En todo• los poder•• generales para plei

tos y cobrani:aa baatar4 que se diga qua ae otorga 

todas lea facul tadea generalea y la11 e11pecial•a qua 

requieran cl.Suaula espacial confonae a la ley, para 

que ae entiendan conferido11 ain li.ait•ci6n al~, 

Bn loa poderes generales para adminiatr-.r bienea, bae

tar4 expresar que ae d.an con ••• car.Sctar para que el 

apoderado tanga toda el••• de facultades adainiatreti-

v••· 
Kn loa podaras 51aneralea, para ejercer actoa da domi

nio, bastar.! que ae dan con ese car4ctar para qua al 

apoderado tenga todas lea facultadas da duefto, tanto 

en lo relativo a loa bienes, como para hacer toda 

clase de gestiones, a fin da defenderlos. 

(34l Op. Cit., Pág. 204. 
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Cuando ae quisieren limitar, en loa tres casos antes 

mencionadoa, las facultadea da los apoderadoa, se con· 

aignar6n las limitaciones, o loa podare• •ar6n espe

ciales•. (35) 
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Por lo que en nuestro Código Civil vigente exis

ten tres clases de poderes generales: a) De pleitos y co

branzas; b) Para actos de administración y e) Para actos 

de dominio. 

- De pleitos y cobranzas. - Se refiere a determi

nada especie de actos, comprendiendo tanto los actos de 

carácter judicial como extrajudiciales. 

- De administración.- El poder para actos de ad

ministración se refiere a actos de esa naturaleza. 

- De dominio.- El poder para actos de dominio se 

refiere a actos de disposición. 

Pero para entender la diferencia entre actos de 

administración y actos de dominio. acudiremos a lo que 

establece la teoría general de las obligaciones respecto 

a los distintos patrimonios. 

(351 Idem, P<ig. 205. 
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Bn el estudio de este tema, seguiremos al maestro 

Borja Soriano: 

c.2~a).- Acto de administración y el de 

disposición. 

c.2.a.1).- Patrimonio de derecho común. 

Bl problema, "Dicen nuestros Códigos que: los 

bienes de cierta clase pertenecen en administración al 

hijo menor de edad; el emancipado tiene la libre adminis

tración de sus bienes; los que ejercen la patria potest<ld 

tienen la administración de los bienes que pertenecen a 

los que están bajo él; el tutor está obligado a adminis

trar los bienes de los incapacitados; el representante 

del ausente es administrador de los bienes de éste; el 

mandato general no comprende mas que los actos de admi

nistración; en los poderes generales para administrar 

bienes bastará expresar que se dan con ese carácter, para 

que el apoderado tenga toda clase de facultades adminis

trativas. Ahora bien ¿cuáles son las facultades de los 

administradores, cuáles son los actos de administración? 

La respuesta la vamos a dar en las tres reglas siguien

tes: 
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Primera regla: Para determinado administrador un 

acto es de administraci6n o de disposición según que un 

precepto legal expresamente lo faculte para ejecutarlo o 

le niegue esta facultad. 

Segunda regla: Para un administrador, son actos 

ya de administración ya de disposición; los demás que 

tengan uno u otro carácter para los otros administrado

res. 

Actos de administración: recibir pagos¡ consentir 

en la cancelación del registro de una hipoteca u otro re

gistro cuando reciba el pago de la obligación respectiva; 

hacer pagos; dar bienes en arrendamiento hasta por nueve 

años o recibiendo rentas anticipadas hasta de tres años 

según el Código Civil de 1884, o bien dar bienes en 

arrendamiento hasta por cinco años o recibiendo rentas 

anticipadas hasta de dos años según el Código Civil de 

1928; prestar dinero sobre segura hipoteca; aceptar dona

ciones, herencias y legados. 

Actos de disposición: donar, vender y en general 

enajenar bienes (especialmente inmuebles, muebles precio

so!; J' alhajas) y derechos (especialmente reales); dar en 
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prenda, hipotecar o gravar de otra manera bienes y dere

chos (especialmente inmuebles) ; dar bienes en arrenda-

miento por más de nueve años o con anticipo de rentas por 

más de tres años según el Código Civil de 1884, o bien 

por mas de cinco años o con anticipación de rentas por 

más de dos años según el Código Civil de 1928; hacer re-

misión; repudiar herencias; cancelar hipotecas; su regis-

tro y extinguir derechos reales; dar fianza; recibir di-

nero prestado; transigir y comprometer en árbitros; con

formarse con la demanda sobre inmuebles, etc. 

Tercera regla: Faltando texto legal, debe acu-

dirse a la noción misma de acto de administración como lo 

expone Bonnecase, basándose en preceptos del Código de 

Napoleón, con los que sustancialmente concuerdan los de 

nuestros códigos, con la advertencia de que en estos Có

digos dentro de los actos de administración están inclui

dos los de conservación, que tienen por objeto evitar que 

un bien se pierda por su propietario. 

Para Bonnecase, el patrimonio de derecho común es 

un patrimonio cuyo elemento-capital es esencialmente es

table es decir, está destinado a permanecer indefinida

mente en poder de su titular, y el acto de administra-

ción, sin comprometer dicho elemento, tiene por fin hacer 



80 

fructificar.ese capital, o sea un conjunto de bienes o a 

un bien det~~inad0 ~-aun.utilizar las rentas enajenándo

las. El actp· de ~isposición comprende la enajenación del 

·capi_tal ·_:y ____ ~:~.d~: _acto sú"Sceptible de acarrear la pérdida de 

ese elemento:~ 

T~Oiendo en cuenta dicha noción, hay que conside

-rar ! como.~ a-étoS de conservación comprendidos en los de 

administración, los de interrumpir una prescripción y 

enajenar los bienes que estuvieren sujetas a perecer, 

como acto de administración contraer obligaciones en 

cuanto sea necesario para la administración, y como actos 

de disposición, novar obligaciones, conformarse con las 

sentencias y demás resoluciones judiciales 11 • {36) 

c.2.a.2).- Patrimonio de Explotación. 

Bonnecase, Juzga "que es patrimonio de especula

ción un conjunto de bienes considerados en su valor más 

bien que en su individualidad y esencialmente destinados, 

bajo el imperio de la noción de circulación de las rique-

zas, a ser reemplazados por otros consideradas eventual

mente como más ventajosos. El patrimonio de un comer-

(jf;) BORJA SORlANO, M<lnuel, Op. Cit.., !Jág. 259. 
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ciante ,representa el tipo del patrimonio de especula

ci6n11. (37) 

El acto de administración aplicado al patrimonio 

de esp~culación, acto al que llama de gestión, es amplio 

y se aproxima más al acto de disposición del Derecho Ci

vil, que al acto de administración. 

Las ideas de Bonnecase son aplicables a nuestro 

Derecho a los administradores de los bienes de los comer

ciantes y de las sociedades comerciales, y a que el acto 

de comercio por excelencia consiste en adquirir para ena

jenar y realizar esta enajenación. 

Laurent y Baudry. Laurent sostiene que: "El man

dato de administración no da al mandatario el derecho de 

hacer ningún acto de disposición. 

Baudry-Lacantinerie y Wahl enseñan lo contrario 

diciendo: ciertos autores deciden de una manera absoluta, 

que los actos de disposición están enteramente prohibidos 

al mandatario general. Esta solución no puede aceptarse¡ 

todo lo que quiere la ley es que el mandatario general no 

(371 Idem, PC\g. 2111. 
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pueda sino administrar; pero le confiere el derecho de 

administración en toda su: pl~fiitud ·. 

Ahora b~e~(·hay casas en que la administración es 

imposible sin .~etas de. disposición y otros casos en que 

la administráción ·:consiste en disponer; así, a pesar de 

la teoría combatida, por razones que poco prueban, reco

nocen la validez de ciertos actos de disposición celebra

dos por el mandatario general. La fórmula mejor es ésta: 

el mandatario general puede ejecutar todos los actos, aun 

de disposición, que tienen por objeto la administración. 

En opinión de Borja Soriano: el criterio de Lau

rent es el que debe aplicarse al patrimonio de derecho 

común y el de Baudry-Lacantinerie y Wahl al patrimonio de 

explotación". (JBJ 

c.2.a.3) .- Patrimonio de Liquidación. 

Este patrimonio consiste en un conjunto de bienes 

destinados a ser enajenados con el fin, generalmente, de 

desinteresar a los acreedores de ese patrimonio. 

130) Iliídem. 
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Tal es el·. caso_ ?el Patrimonio de una sociedad 

mercantil puesto·en liquidación, en la que los liquidado

res tienen como·.~B.cult~~\:'C~brar lo que se deba a la so

ciedad y pagar lo ~e·: .~éii~·: déb·a; vender los bienes de la 
... _, ... '· " 

sociedad y l~~~~a'.~ _·a~--~ad~-· socio su haber social. Según 

el Código ci.-vil-;ii~.;~928, -disuelta la sociedad se pondrá 

en liquidación, la liquidación se hará por liquidadores y 

a falta de ellos por los socios y se repartirán entre és

tos las utilidades. 

c.3).- El Poder Mercantil. 

Así como el poder que se confiere para el ejerci

cio de actos civiles se rige por las disposiciones del 

Código Civil en materia de mandato, el poder conferido 

solamente para la realización de uno o de varios actos de 

comercio (poder especial mercantil), se rige por las dis-

posiciones del Código de Comercio sobre comisión. Y esto 

se debe principalmente a una causa histórica, ya que el 

legislador francés, al que siguieron los nuestros, no 

distinguió el mandato y el poder. En general, el conte

nido del poder será lo que lo califique de civil o mer

cantil y el que lo someta a la regulación del derecho ci-

vil o mercantil; sin embargo, si el poder es general y se 

otorga sin limitación alguna, es un negocio civil, no 
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mercantil y ·ello, tanto por;· el c~rácter especial de los 

negocios repreSen~ativo~ ~me.rcaiit·i.1~·a, .. )::orno por el hecho 
<; 

de que los poder0's 9enel:~1es.-:(de· domi~io, de administra-

ción o de pl'8itÓ~. Y .. ---cóbr~~~a·s/-: s~- -.. e~Cuentran regulados 

expresaniente por.:_-~¡· .. ;~;éi~-~ho:'~~v{~·, ,'en _su articulo 2554. 

Anál~gamente a. la definición de la comisión que 

ofrece el articulo- 273· del Código de Comercio, podemos 

decir que el poder mercantil es el que se otorga por el 

pode~dante para la ejecución de actos de comercio. 

Ahora bien, este poder, a diferencia del negocio 

civil relativo, debe ser especial, ya sea para uno o va

rios actos concretos y específicamente señalados en el 

acto del otorgamiento, de varios de éstos que también se 

especifiquen, o bien, para la ejecución de todos los ac-

tos mercantiles o no, pero relacionados con la actividad 

mercantil del poderdante. 

En cambio, si el poder no sólo comprende la eje-

cución de actos de comercio, o la realización de activi-

dad mercantil, sino también comprende actos civiles, o 

bien se confiere sin limitaciones, se trata de un poder 

civil regulado por las normas de la comisión, ya que ésta 
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En el caso del poder mercantil para actos concre

tos, el poderdante puede o no ser comerciante, ya que no 

se requiere tal calidad para la ejecución de multitud de 

actos de comercio, en cambio, en el caso del poder para 

ejercer la actividad mercantil de una empresa, el poder

dante siempre será comerciante, salvo en los casos de ex

cepción de un empresario titular de una negociación pú

blica de la que el Estado, un órgano del Estado o una 

institución publica sea titular, en los cuales éste no es 

comerciante por la naturaleza pública de la empresa que 

dirige o de la que es propietario. 

c.4) .- Poder Ca.mbiario o Endoso en Procuraci6n. 

En materia de títulos de crédito a la orden y no

minativos, -es decir, aquellos expedidos a favor de una 

persona cuyo nombre se consigna en el texto mismo del do

cumento-, el poder para presentar el documento a la acep

tación, para cobrarlo judicial o extrajudicialmente, para 

endosarlo en procuración y para protestarlo en su caso, 

se otorga mediante el llamado endoso en procuración. 
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"Se trata de.un.poder especial, privativo de los 

títulos valores. de. contenido crediticio (letra. pagaré, 

cheque, Obliga.cioi1~á), qUE!·. ~~triba en un negocio eminen

temente fo~a:dr~:-d~~-'.,~·¿~~-~,:P~i· -~e~er que insertarse en el 
' .~ • • -,: ,·r.;.• " ·;, • ' ' - • 

document:O -~.a~~~~Í~\m~,Smo;·.~; m_ediante la formula en procu

ración _al. c-ó~i:-~~~~-~.:1~f.t;r~ :~~q¡¡ivalente 11 ; (39) por requerir el 

nombre dé~ ~p~~.f7!_l::c:1.~-~,- :'·la· firma del poderdante y en gene

ral, 'el .~\i.9~·r;:y j_c_'-;~§~Cha del endoso. 

Dicho poder tiene un carácter fonnal, derivando 

además de la naturaleza literal de los títulos de crédito 

y de la disposición de la ley que indica que las diversas 

clases de endosos sólo producirán los efectos previstos 

cuando contengan las menciones y llenen los requisitos 

señalados por la ley y que ésta no los presuma. 

El alcance del endoso en procuración es limitado; 

sirve sólo para los actos comprendidos en el artículo 35 

de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito; o 

sea presentar el documento a la aceptación o al cobro se-

gún sea el caso, protestarlo para evitar la caducidad de 

las acciones de regreso, endosarlo nuevamente en procura-

ción y seguir las accíones judiciales en caso de incum-

plimiento para obtener su cobro. 

()9) BARl~EH/\ 'iF/\FF', Jorge, Op. Cit., P&g. 67. 
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Las facultades especiales que se confieren exclu

yen actos de disposición o de dominio; por lo que ni el 

endosatario adquiere la propiedad de lo que cobre, ni 

puede realizar actos de dueHo como aceptaciones, avales, 

pagos; o actos de enajenación, remisiones, transacciones, 

renuncias o desistimientos; puede otorgar en cambio, pla

zos para el pago, protestar el documento endosarlo nueva

mente en procuración, reivindicarlo o pedir su cancela

ción en los términos del artículo 42 de la Ley General de 

Títulos y Operaciones de Crédito. 

También es limitado el endoso en procuración por 

lo que respecta a los documentos o títulos valores en los 

que opera. En efecto sólo rige en aquellos de contenido 

crediticio, pero no respecto a los llamados títulos de 

tradición como el certificado de depósito o el bono de 

prenda, que conceden derechos reales a disponer de merca~ 

derías. 

El poder que nos ocupa, por su índole cambiaria, 

tiene ciertas características propias de los títulos cam

biarios, como son su carácter literal y necesario; de ahí 

que no termine con la muerte o con la incapacidad del en

dosante, y que su revocación sólo se haga cancelando o 
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testando el endoso, salvo que dicha revocación se ponga 

en ·conocimiento de1 tercero y ello en protección del 

principio de buena fe. 

c.S) .·- Poder a un Prof'esionista. 

Otra forma de representación voluntaria está 

constituida por el poder que se otorga a favor de los 

profesionistas. Este poder, es aquel que se confiere a 

abogados y al que se aplica el primer párrafo del artí

culo 2554 del Código Civil, es decir el llamado poder 

para pleitos y cobranzas. 

No es en cambio, poder, el encargo que se con

fiere a otros profesionistas, en cuanto su contenido no 

estriba, por lo general, en la realización o en la ejecu

ción de actos jurídicos, sino de actos materiales aun 

cuando estén íntimamente relacionados con la actividad 

legal. 

Es decir, en este último caso estamos en presen

cia de un contrato de trabajo o de uno de prestación de 

servicios, pero no hay a favor de estos profesionistas el 

otorgamiento de un poder propiamente. Por otra parte, no 

se debe confundir el poder de pleitos y cobranzas a que 
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se refiere el primer Párrafo·del.articulo 2554 con el po-
.: e·:.:.- .. 

der a favor_ de. un_ profesi'OniSta; ya que aquél puede otor-

garse en forma g~~·~~~t-'."~~ ·.esP~cial, tanto a favor de un 

profesional a, ~'ú~--~~ --~:~>J.o ejercite personalmente, y si 

no, puede, a s~:-; v~z /--d~legar, el poder a un profesio

nista, como sucede con frecuencia en el caso de los ge-

rentes o factores de sociedades. 

Por otra parte, como su nombre lo indica, los 

pleitos y las cobranzas no comprenden multitud de actos 

jurídicos que puedan otorgarse al profesionista y que no 

implican ni litigios ni cobros; en cambio, la representa

ción que se otorga al profesionizta, no es necesario que 

se haga a través de un poder para pleitos y cobranzas. La 

expresión procura, aun siendo jurídica y castellana, no 

se usa en nuestros textos legales; sí en cambio la de 

procurador como sujeto o parte del negocio, aunque limi

tada al caso de representación para pleitos y cobranzas. 

El poder a un profesionista, puede ser general o 

especial; si esto último se concrete a la ejecución del 

acto o de los actos jurídicos que se señalan en el docu-

mento o poder general si se otorga con las facultades ge

nerales y las especiales que requieran cláusula especial 

conforme a la ley, para que en tal caso se entienda con-
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ferido sin limit.ación algu!1ª'. ya que si no se usan estas 

palabras se entenderá aunque se confiera como poder gene

ral, que el procurador no goza de las facultades para las 

que se requiere cláusula especial, es decir, entre otras 

las ya mencionadas del artículo 2597 del Código Civil. 

c.S.a).- Otras formas de Representaci6n a 

Profesionistas. 

"Además del poder a que se refiere el primer pá

rrafo del artículo 2554 del Código Civil, puede otorgarse 

representación a un profesionista a virtud de un contrato 

de servicios profesionales cuya finalidad y alcances de

rivarán no necesariamente de un poder, sino del convenio 

mismo entre las partes, sin que tal representación se 

considere implícita en el contrato, o corresponde "per 

se" al profesionista cuyos servicios se pactan o .se soli

citan, y sin que ella permita la intervención en asuntos 

judiciales". (40l 

Puede otorgarse representación a favor del profe

sionista para actos particulares del cliente o para todos 

los negocios de ésle, como pueden ser los laborales o los 

administrativos. 

<<:'JJ BARRERA 01'.AFF, ,Jorge, Op. Cit .• Ptig. 75. 
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Esta forma de representación no requiere poder 

escrito, y n'i siquiera ulterior ratificación del repre

sentado; basta por una parte <IU;e el profesionista sea una 

persona capacitada legalmente para el ejercicio de la 

profesión respectiva; por otra parte que posea títulos 

legalmente expedidos y registrados, si se trata de. un 

acto propio de la profesión y que dicha representación se 

ostente por el profesionista ante el tercero. Sin em

bargo, cuando el negocio que el representante quiera ce

lebrar exija poder escrito, éste será necesario como 

cuando se trate de acreditar personalidad en asuntos ju

diciales, o adquirir o enajenar bienes o derechos en es

critura notarial. 

Por lo demás rigen para este tipo de negocios to

das las reglas aplicables al poder y a las formas escri

tas de representación; o sea la contemplatio dómini, la 

actuación personal y directa del representante, pero la 

imputación de los efectos al representado; la asunción 

por éste de las obligaciones, cargas y deudas que el re

presentante adquiera dentro de las facultades que expresa 

o implícitamente le correspondieran. 



PACULTADES A PROPBSIONISTAS AUTORIZADOS PAR.A OIR NOTI

PICACIONBS. - Esta facultad la prevea el Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo del Distrito Federal. asi-

mismo el Código Pisca! en su artículo 200, prevea que 

la representación de las partee ante el Tribunal Pis

ca! de la Pedoración podr.S., tratándose de profesionis

taa ser mediante autorización por escrito a licenciado 

en derecho que a su nombre reciba notificaciones, La 

persona así autorizada podrfi. hacer promociones de trá

mite, rendir pruebas, presentar alegatos e interponer 

recursos, Las autoridades podrán nombrar delegados 

para loa miamos tinas, 

Y la Ley de Amparo en su artículo 27 prevea, que cual

quier persona con capacidad legal, podrA quedar facul

tada, para que en nombre del agraviado pueda oir noti

ficaciones, adam&s de una serie de facultadas que a 

continuación enumeramos: Interponer recursos que pro

cedan, ofrecer y rendir pruebas, alegar en las audien

cias, solicitar au auapensión o difer1.miento, pedir sa 

dicta sentencia para evitar la consumación del t6rmino 

da caducidad o sobreseimiento por inactividad procesal 

y realizar cualquier acto que resulte ser necesario 

para la defensa de los derechos del autorizante, pero 

no podrá substituir o delegar dichas facultades en un 

tercero. En las materias civil, mercantil o adminia-

92 



trativa, la persona autorizada conforme a la primera 

parte de este párrafo, deberá acreditar encontrarse 

legalmente autori:r:ada para ejercer la profeei6n de 

abogado, y deberán proporcionarse los datos correspon

dientes en el escrito en que se otorgue dicha autori

zaci6n1 pero las partes podrán designar personas sola

mente autorizadas para oir notificaciones e imponerse 

de los autos, a cualqUier persona con capacidad legal, 

quien no goznrá de las demáo facultades a que se re

fiere este p.!rrafo. 

c.6).- La Ratificación. 
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Semejante al poder es la ratificación, en tanto 

ambas constituyen actos unilaterales de voluntad del re

presentado, dirigidos a terceros. 

Es decir, la ratificación al igual que el poder, 

es siempre un acto o negocio que no proviene del contrato 

y en el que no cabe el obrar a nombre del gestor o repre

sentante. Las diferencias entre poder y ratificación es

triban, en primer lugar, en que ésta es un acto posterior 

al negocio celebrado por el representante a nombre y por 

cuenta del representado, en tanto que el poder antecede 

al acto representativo del apoderado. 
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Consecuencia de 1a distinción anterior es que, 

mientras los actos celebrados por el apoderado pertenecen 

y se refieren siempre.al patrimonio del poderdante o re

preseñtado, aquellos ejecutados por el gestor, cuando no 

se da la ratif icaci6n quien está obligado frente al ter

cero con quien contrata a pagarle los daños y perjuicios 

que ocasione el hecho de que el gestor se ostente como 

representante sin que en realidad lo sea, y no se obtenga 

la aprobación ulterior del supuesto representado respecto 

a los actos celebrados. 

Ratificación y poder se asemejan en que en ambos 

negocios actúa la "contemplatio dómini"; sin embargo, 

mientras en el poder esta nota siempre va precedida del 

otorgamiento del poder por el representado, de manera que 

el mero hecho de ostentarse como representante no es su

ficiente para otorgar al falso procurador la representa

ción, ni para que a éste le corresponda, en la ratifica

ción se da primero la actuación a nombre ajeno y a poste

riori el otorgamiento de la representación mediante la 

aceptación y la aprobación de los actos anteriores. 

La ratificación, en efecto, obra como una aproba

ción y produce efectos que se retrotraen al día en que la 
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gestión principió; tal es lo que dispone el articulo 1906 

del Código civil, si bien·esta norma confunde nuevamente 

al mandato con el poder, la ratificación no puede produ

cir ios efectos del mandato, que consisten en la obliga

ción que asume el mandatario de gestionar un negocio 

ajeno, o como dice el artículo 2546 del Código Civil, 

ejecutar por cuenta del mandante los actos jurídicos que 

éste 1e encarga; el mandato en todo caso se refiere sólo 

al aspecto previo de la relación representativa y se li

mita a las relaciones entre mandante y mandatario. La ra

tificación en cambio, es un acto no obligatorio del prin

cipal, que convalida un obrar a nombre suyo que realizó 

el gestor; sus efectos se cumplen principalmente en las 

relaciones externas, es decir, en aquellas que tuvieron 

lugar entre gestor y tercero, para que el representado 

que ratifica haga suyos retroactivamente los efectos del 

negocio celebrado por el gestor. 

Es también aplicable la ratificación, al caso en 

que e1 apoderado o representante se exceda de las facul

tades que se le dieron, o incluso, viole las limitaciones 

que le fueron impuestas a su poder. Si el principal rati

fica, hace suyos íntegramente los actos realizados por el 

representante en violación o en exceso de sus facultades; 

en cambio si no se otorga la ratificación, los actos re-



96 

lativos quedan a cargo del gestor, quien además, queda 

obligado a cubrir los daños y perjuicios que sufra tanto 

el principal como el tercer contratante que ignora que 

aquél traspasaba los límites del mandato. 

El artículo 1802 del Código Civil, además de los 

daños y perjuicios a favor de tercero, sanciona con nuli

dad a los contratos celebrados a nombre de otro por quien 

no sea su legítimo representante, a no ser que la personñ 

a cuyo nombre fueron celebrados los ratifique antes de 

que se retracten por otra parte, esta norma es contraria 

al artículo 289 del Código de Comercio, que deja a cargo 

del mandatario el negocio no ratificado celebrado por él 

en exceso o violación de sus facultades. 

c.7) .- Extinción del Poder. 

La representación proveniente del poder termina, 

normalmente, con la ejecución o cumplimiento del encargo 

conferido, si se trata de una representación limitada a 

un acto, o a varios negocios determinados; ello no pasa 

con la representación general, correspondiente al apode

rado general, así como al administrador y a los gerentes 

de las sociedades; para ellos la terminación de su repre

sentación está ligada a la extinción o liquidación de la 
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empresa, o a la terminación de su cargo, y al nombra

ffiiento de un sustituto si se trata de representación ne

cesaria. 

La representación ligada a un contrato (mandato, 

prestación de ser.vicios profesionales) , y la proveniente 

del poder se extinguen también al cumplirse el plazo o la 

condición estipulada en el convenio o en el poder, en que 

ella se hubiera otorgado, esto es consecuencia del carác

ter voluntario de dicha representación: si el represen

tado puede libremente designar al representante, puede 

también discrecionalmente hacer una designación temporal 

o condicionada a cierto evento futuro e incierto, aunquP. 

el contrato principal no esté sujeto a ninguna modalidad. 

Termina igualmente, este tipo de representación 

por las causas establecidas en el articulo 2595 del Có

digo Civil: revocación, renuncia del mandatario, muerte 

del representante o representado, interdicción de uno o 

de otro, vencimiento del plazo o conclusión del negocio 

para el que fue concedido y declaración de ausencia en 

los términos que establece el Código Civil. 



c.8).- Leyes que exigen Cláusula Espacial 

en el Poder. 

c.8.1) .- Ley General de Títulos y Operaciones 

de Crédito. 

•Art. 9o.- La representación para otorgar y suscribir 

títulos da cr6dito aa confiere1 
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I. Mediante poder inscrito debida.mente en el Registro de 

Comercio1 y 

II. Por simple decloracidn escrita dirigida al tercero 

con quien habr4 de contestar el representante, 

En el caso de la fracción I, la representación se en

tendar4 conferida respecto de cualquier persona, y en 

el caso de la fracción II, e6lo respecto da aquella a 

quien la declaración escrita haya sido dirigida. 

Bn ambos casos, la representación no tendrá mlla l.!mi· 

tes que loe que expresa.mente le haya fijado al repre

sentante en el instrumento o declarac16n respectivos•. 
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Debe haber cláusula especial aun cuando el texto 

no lo dice expresamente. En el primer caso se requiere 

además la inscripción en el Registro Público de Comercio. 

c.8.2) .- Ley de Amparo. 

•Art. 14.- No aa :requiere c14uaula especial en al po

dar general para que el mandatario promueva y ai9a el 

juicio de amparo, pero sí para que aa desista da 

6ata•. 

c.8.3).- Código de Procedimientos Penales para el 

Distrito Federal. 

•Art, 264. - • • • la• querellas preaantadaa por laa 

peraonaa morales, podrAn aar forauladaa por apoderado 

que tanga poder general para pleitos y cobranza• con 

cláuaula espacial, ain qua aaa nace1ario acuerdo pre

vio o ratit'icaci6n del conaajo de adlliniatracic5n o da 

la asamblea de socios o accionistas ni podar aapacial 

para al caao concreto. Para laa quer•lla• praaantadaa 

por paraonaa f!aicaa, aerl auficient• un podar ••••

jante, aalvo en loa caaoe da rapto, aatupro o adulte

rio, en loa qua ae tandr.t por formulada aOlo directa-



mente por alguna de las personas a que se refiera la 

parte final del p.frrafo primero de ea te artículo•. 
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Estos son los principales casos en que hay un 

fundamento legal para exigirla; sin embargo hay autorida

des que, sin ningún fundamento, exigen cláusula especial 

para algunos actos, como por ejemplo: 

a}.- Procuraduría Federal del Consumidor; 

b) .- secretaría de Obras Públicas; 

e).- Trámites aduanales o de Patentes y Marcas. 

c.9) .- Leyes que restringen la posibilidad de 

hacerse representar en determinados 

actos jurídicos. 

1).- Código Civil para el Distrito Federal, 

(artículo 272, en relación con el artículo 678 del Código 

de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal). 

•Art. 678. - Loa c6nyugea no puedan hacerse representar 

por procurador en laa Juntas de Avenencia, sino qua 

deben comparecer personalmente, y en su caso, acompa

ftadoa de tutor especial•. 
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2) . - Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal. 

•Art. 310.- La parte estar& obligada a absolver perso

nalmente las posiciones cuando así lo exija al que las 

articula, o cuando el apoderado ignore loa hechos. Ea 

permitido articular posiciones al procurador que tenga 

podar especial para absolverlas o general con cl•usula 

para hacerlo•. 

3) .- Código Federal de Procedimientos Pendles. 

•Art. 120.- No se admitir& la intervención de apode

rado jurídico para la preaentaci6n de danunciaa, salvo 

el caso de personas morales, que podrAn actuar por ••· 

dio de apoderado general para pleitos y cobranzas. Las 

querellas formuladas en representaci6n da personas mo· 

ralea,. aa admitir&n cuando el apoderado tanga un podar 

general para pleitoa y cobranza•, con cl6u•ula a•pe· 

cial para formular querella•, sin que aea neceaario 

acuerdo o ratificación del Consejo de Adminiatracidn o 

de lea asambleas de socios o accionista&, poder eapa· 

cial para el caso determinado, ni inatruccionaa con· 

cretas del mandante•. 
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4). - Ley Federal del Trabajo. El artículo 692 la 

permite.- El art!culo 876 la restringe en la etapa conci

liatoria y-en·la demanda y excepciones. 

•Art .. 876.- La etapa conciliatoria se desarrollará en 

la siguiente formai 

I. Las partas comparecar4n personalmente a la Junta, 

sin a.bogados patronea, asesoras o apoderados.,.•. (41J 

PODERES, REGISTRO DE LOS.· Para que haya obligación de 

registrar loa poderes otorgados por una sociedad mar-

cantil, ea condición indispensable que dichos poderes 

sean generales, y no deben considerarse generales los 

que se refieren a un negocio especial o a varios, 

pecificadamenta deaignadoo, sino loa que se dan para 

gestionar todos los de un ramo determinado, 

Quinta Epoca' 
Tomo XVrir, P4g. 930. International Petrolewa Co. 
Tomo xxv:r. Pig. 139. Penn Mex Puel Company. 
Tomo XXVJ:J:, P&g. 1424. Ta.miahua Petrolawzt Co. 
TClllO XXVXI, P,g. 2789. Twcpan Petrclau.m Co. 
To1110 JOCVJ:I, Pa:g. 2739. Cía. de Comercio, Inveraionaa e 
Industrias,. S.A. 

Bata tesis apareci6 publicada, con el NUMERO 216, en 
el Ap4indice 1917-1985, OCTAVA PARTE, Pág. 361. 

1 41) Op. Cit., Pc1g. 409. 



TESIS RELACIONADA: 

PODERES, REGISTRO DE LOS.· Los poderes que deben ser 

regiatradoa para que aurtan efectos jur!dicoa, son loa 

generalaa, esto es, aquellos que aa dan para toda 

clase de negocios del comarcianta o sociedad marcan-

til, y en consacuencia, para actos da comarcioJ pero 

si el podar general ejercita s6lo para gestionar 

asunto11 judicialtte o adlllinietrativoa, y para represen-

tar al poderdante ante toda clase de autoridades, no 

refiri6ndoae ya a actos da administrac:i6n, su registro 

es innecesario. 

Quinta Epoca 1 

Tomo XXVI:II, P4g. 957. Cía. Agrícola y Colonizadora de 
Tabaaco y Chiapas, 

103 
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CAPITULO V 

I. - EL MANDATO 

a) • - Concepto. 

Nuestro Código Civil vigentes lo da en su arti

culo 2546 que dispone: 

•1.rt. 2546. • El mandato eo W'l contrato por el que el 

mandatario se obliga a ejecutar por cuenta del man

dante los actos jurídicos que 'ate la encarga•. (42) 

Podemos notar tres características principales en 

la definición: 

la.- La especialidad. se refiere a los actos que 

pueden ser objeto del contrato de mandato. Precisándose 

en el artículo 2546 que se trata de actos jurídicos¡ con

secuentemente el mandato en nuestro Código Civil vigente, 

no permite que el contrato de mandato recaiga sobre actos 

o hechos materiales. Se necesita que recaiga sobre actos 

jurídicos. 

(421 Op. Cit., Pag. 204.. 
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2a. - Ausencia de la . idea de representación. El 

Código Civil vigente no estudia al mandato, sobre la idea 

de la representación. El mandatario, dice el articulo 

2560: 

•Art. 2560.- Salvo convenio celebrado entre 61 y el man-

dante, podrá daaempaftar al mandato tratando en au propio 

nombro o en al del mandante•. (43) 

. 
Es decir, podrá desempeñar el mandato en forma 

representativa o sin representación. 

3a.- Que los efectos de los actos jurídicos rea-

lizados por el mandatario se entienden por cuenta del 

mandante. 

Esto es que los efectos de los actos jurídicos 

que realiza el mandatario se entienden en provecho o en 

perjuicio del mandante, como lo indica el articulo 2546 

mencionado anteriormente. 

(13J Op. Cit .• Pág. 205. 



II).- DEFINICION QUE DE MANDATO DABA 

EL CODIGO CIVIL DE 1884. 
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En su artículo 2342 definía el mandato en la 

forma siguiente: El mandato o procuración es un acto por 

el que una persona da a otra la facultad de hacer en su 

nombre alguna cosa. Esta definición incurre en deficien

cias. Es conveniente hacer notar las diferencias entre la 

definición que da el Código vigente y la que se acaba de 

mencionar. Se ha criticado que el Código Civil de 1884 

empleaba como sinónimas dos palabras diferentes: mandato 

o procuración. El mandato es propiamente el contrato; 

procuración es el instrumento en que consta el mandato; 

son pues, cosas diferentes. 

Por otra parte se dice que en el Código derogado 

define al mandato como un acto y el acto es un término 

genérico; debió haberse definido como contrato. Asimismo, 

se critica a dicho Código porque no consignaba en la de

finición la característica de la especialidad y a la men

cionada anteriormente, sino que decía en términos genera

les que el mandante encargaba al mandatario la realiza

ción de determinados actos. Y se planteaba el problema de 

saber si durante la vigencia del Código Civil de 1884 
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(como el de 1870), · el mandatario podia, en ejecución del 

mandato, realiza~ actos lnateriales. "Sin embargo, hubo un 

defecto, e~ ~u·~-nto ·a la· definición del contrato. Pero el ..... _ .. , . 

articulo 2:i44'p'recisaba que pueden ser objeto del mandato 

todos. los actos lícitos para los que la ley no exija la 

intervención.personal del principal interesado, y el tér

mino licito sólo puede aplicarse a los actos jurídicosº. 

(44) 

Aun cuando no estuviese consignada en la defini-

ción esta característica de la especialidad del mandato, 

había algún artículo posterior que Ein decir claramente 

sólo pueden referirse a actos jurídicos, de su interpre

tación derivaba necesariamente la consec;.iencia de que 

sólo el mandatario podría realizar actos jurídicos en 

ejecución del contrato. 

Por último, se critica que el Código Civil de 

1884 organizaba el mandato sobre la base de la represen

tación; sin embargo no puede ser motivo de critica porque 

en la época en que se promulgó dicho Código casi todos 

los códigos del mundo consideraban el mandato en función 

de la idea de representación. 

(44) LOZANO NORIEGA, Fi·ancisco, cqntratos. Editorial Asociación Na· 
cional del Notariado Mexicano, A.C., México, 1982, Pág. 386 
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III) .- CLASIPICACION. 

Es un contrato principal, porque tiene autonomía 

jurídica propia, no depende de ningún otro contrato para 

su - existencia. Excepcionalmente, puede ser un contrato 

accesorio y esta circunstancia se presenta en los casos 

del mandato irrevocable es decir, cuando es condición de 

un contrato bilateral o si es medio para cumplir una 

obligación contraída; en estos casos se asemeja a un con

trato de garantía. 

Bilateral, - Porque produce obligaciones recípro

cas; para el mandatario, la principal: ejecutar el man

dato; para el mandante, la de remunerar al mandatario. 

Excepcionalmente puede ser unilateral porque puede ser un 

contrato gratuito y en este caso, no hay remuneración por 

parte del mandante. 

Qn..e.!:Q®. - Pero sólo por regla general; ex.~epcio

nalmente puede ser gratuito cuando expresamente hay un 

pacto en ese sentido. 

Consensual. - En algunos casos, ya que general

mente es fonnal. 
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~ Personae. - Es un contrato intuitu perso

nae en tanto que las obligaciones del mandante tienen que 

ser ejecutadas personalmente por el mandatario. 

a).- Requisitos de existencia. 

De acuerdo con el artículo 1794 que rige toda la 

materia contractual, son dos: consentimiento y objeto. 

Objeto.- Como se ha dicho, solamente pueden serlo 

los actos jurídicos: 

Establece el artículo 2548: 

•Art, .2548. - Pueden ser objeto del mandato todos loa 

actos l!citoa para loa qua la ley no exija la inter· 

venc:l6n personal del intereaado•. (45) 

Consentimiento.- El consentimiento no necesita la 

manifestación del acuerdo de voluntades en la misma 

forma; existe determinada forma en el contrato, pero sólo 

para la manifestación de voluntad del mandante. Bl manda

tario no necesita expresa1: su voluntad en la misma forma. 

MS) Op. Cit., P~g. 204. 
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Preceptúa el articulo 2550: 

•Art. 2550.- Bl mandato pu•d• ••r eacrito o v•rbal•. 

(46) 

Nuestro Código Civil tiene derogaciones para ex

presar el consentimiento del mandatario; el acuerdo de 

voluntades no requiere, en nuestro derecho, que se haga 

en la misma forma en que se hace la policitación. La 

aceptación puede ser tácita. 

Expresa el artículo 2547: 

•Art, 2547. - Bl contrato de mandato se reputa perfecto 

por la aceptaci6n del mandatario. 

Sl mandato qua implica• al ejercicio de una prof'e•idn 

presume aceptado cuando •• conferido a paraonas que 

ofrecen al pGblico el ejercicio de su profeaidn, por 

el a6lo hacho de que no lo rehuaen dentro da loa traa 

d!aa siguientes. 

La aceptación pt.eda aar expresa o t4cita. Aceptación 

t&cita es todo acto en ejecución de un mandato•. (4"1) 

l41J) tbidem. 
14"1) Ibídem. 
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Para Lozano Noriega: "Aquí está la razón de por 

que el mandatario no concurre al otorgamiento del man-

dato, porque basta con que se ostente como mandatario, 

que esté ejecutando el mandato para que se entienda como 

aceptación tácita que es lo único que se necesita para 

que el contrato se perfeccione". (4BJ 

La forma en este contrato no es la forma del con-

sentimiento. Sostiene el articulo 1795, fracción IV: "El 

contrato puede ser invalidado; porque el consentimiento 

no se haya manifestado en la forma que la ley establece". 

{49) Pero a propósito del mandato la forma no se establece 

para el consentimiento sino para la manifestación de ·10-

luntad del mandante, ya que l~ manifestación del mandata-

ria puede ser expresa o tácita. 

b) .- Requisitos de validez. 

De acuerdo con el artículo 1795, son los mismos 

que para todo contrato: capacidad, consentimiento exento 

de vicios, motivo, objeto y fin lícitos y que el consen

timiento se manifieste en la forma establecida por la 

ley. 

(481 Op. Cit., Pág. 393. 
(49} Op. Cit., Pág. 145. 
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- Capacidad. 

En relación con el mandante es necesario conocer 

que actos jurídicos ha encomendado al mandatario, porque 

para celebrar el contrato de mandato basta la simple ca

pacidad general, pero en ocasiones no es suficiente y se 

requiere de la capacidad especial en el mandante. 

Respecto del mandatario es preciso distinguir si 

va a ejecutar el mandato en nombre propio o en nombre y 

representación del mandante. Si va a ejecutar en repre

sentación del mandante, no necesita sino la capacidad ge

neral, ser hábil para contratar; pero para la ejecución 

de los actos jurídicos que encomienda el mandante cuando 

el mandatario obra sin la representación del mandante, 

necesitará tener en cada acto jurídico la capacidad espe

cial que se requiere para poder realizar plenamente ese 

acto jurídico, ya que no se está ostentando como un re

presentante, sino que está actuando en nombre propio. 

Bsto es un problema de ejecución del contrato; no se re

fiere a la capacidad para celebrar el contrato de man

dato. 
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.. Consentimiento exento de vicios y objeto,, mo

tivo o fin lícito. 

Respecto a estos dos requisitos no existe ninguna 

regla especial en el contrato de mandato. 

- P'orma. 

El consentimiento debe ser manifestado en la 

forma que la ley establece. 

11 Existen dos formas diversas para otorgar man

dato: la forma verbal y la fonna escrita. La primera es 

una forma imperfecta provisional; ¿cuándo puede otorgarse 

el mandato en forma verbal? cuando el interés del negocio 

no exceda de doscientos pesos, pero debe ratificarse por 

escrito. La forma definitiva del contrato de mandato es 

escrito. Pero tratándose de esta forma el Código civil 

establece varios procedimientos. Citemos el artículo 

2586: El mandato judicial será otorgado ante el juez de 

los autos. Si el juez no conoce al otorgante, exigirá 

testigos de identificación. La substitución del mandato 



judicial se. hará en la misma forma que su otorgamiento''. 

(50) 
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Nuestro C6digo Civil admite cuatro posibilidades 

para dar cumplimiento a este requisito de que la forma 

debe constar por escrito. 

la. - Escritura pública. Es decir un instrumento 

otorgado ante un funcionario público: notario. 

2a.- Carta poder con ratificación de firmas.-

Esta ratificación puede ser hecha ante notario, ante juez 

de Primera Instancia, jueces menores o de paz o ante fun-

cionarios administrativos, cuando el mandato se otorgue 

para asuntos administrativos. 

3a.- En carta poder sin ratificación de firmas. 

4a.- Mandato judicial por escrito presentado ante 

el juez que conoce del negocio y ratificado en presencia 

judicial; la intervención de testigos es para el caso de 

que el juez no conozca al mandante. 

(50) VAZQUEZ DEL MERCADO, Osear, Contratos M0 rgntiles, México, Po~ 

rrúa, 1982, P.!g. 158. 
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Sanción por falta de forma.- La nulidad relativa, 

pero hay una excepción: Cuando mandante y mandatario y el 

que con ellos trató proceden de mala fe, ninguno puede 

oponer la excepción de nulidad. 

J:V. - BSPECJ:ES DE MANDATO. 

a).- Ma.Adato representativo y mandato sin 

representación. 

Estamos ante la presencia de un mandato represen

tativo cuando el mandatario desempeña el mandato es de

cir, realiza los actos jurídicos que le ha encomendado el 

mandante, a nombre de éste, ostentándose como un repre

sentante, actuando no en nombre propio, sino del man

dante. Entonces sí, al mandato lo acompaña la idea de re

presentación. Pero se debe insistir en que no todo man

dato es representativo, r.omo lo estab.J..ece el articulo 

2560 del Código Civil. Naturalmente que los efectos de 

los actos jurídicos realizados por el mandatario con ter

ceros, según se trate de mandato representativo o sin re

presentación, serán diferentes. 

En el mandato representativo precisamente porque 

interviene la representación, se entiende que el mandante 
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aprovecha directamente los beneficios y soporta también 

los perjuicios del acto jurídico realizado, 

En otras palabras, se establece una verdadera re

lación de carácter jurídico entre el mandante y el ter

cero con quien contrata el mandatario, porque éste obra 

en nombre del mandante, en nombre y con la representación 

de éste. 

En cambio, cuando el mandato no es representa

tivo, el mandatario no se ostenta obrando en nombre o por 

cuenta del mandante, sino que aparece tratando el nego

cio, el acto jurídico en nombre propio; los efectos jurí

dicos de los actos que realiza son precisamente para él 

frente a los terceros; el mandante no tiene relación con 

los terceros, ni éstos con el mandante. La relación de 

los terceros es con el mandatario con quien han tratado, 

como si éste hubiese obrado por cuenta propia. Esto, como 

dice el artículo que se ocupa de los efectos jurídicos 

celebrados con terceros respecto a mandantPs y mandata

rio, sin perjuicio de los derechos y obligaciones que de

riven del contrato de mandato entre mandatario y man

dante. 
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b) .- Mandato Oneroso y Jlandato Gratuito. 

Bn nuestro Derecho, el contrato de mandato es na

turalmente oneroso; también aquí encontramos una diferen

cia entre el Código Civil vigente y los anteriores, y en 

general, con la tradición jurídica. 

Tradicionalmente y desde el Derecho Romano; el 

mandato fue gratuito, entre amigos. Bl mismo término man

dato deriva del latín "manusdare", dar la mano; el man

dato fue esencialmente gratuito. 

En el Código Civil vigent'3 no sólo no es esen

cialmente gratuito, sino que pcr n~turaleza eB oneroso es 

decir, que para que el mandato sea gratuito debe haber un 

pacto expreso en ese sentido. Si no se ha estipulado re

muneración para el mandatario esto no trasciende en 

cuanto a que el contrato de mandato pierda el carácter de 

oneroso. El artículo 254:J determina: 

•Art. 2.549.-Sola.m.enta aarl i;iratuito al mandato cuando 

aaí ee haya convenido expraaamenta•. (51) 

(~-1¡ Op. Cit:., PAq. 204 .. 
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Y si no hay estipulación expresa en cuanto a la 

remuneración, se atenderá a la costumbre del lugar, a los 

aranceles si los hay, o en a1timo término al arbitrio ju

dicial. 

e).~ Mandato Revocable y Mandato Irrevocable. 

Por regla general, todos los mandatos son revoca

bles; tradicionalmente y porque el contrato de mandato es 

intuitu personae el mandante ha tenido la facultad de re

vocar el mandato y el mandatario de renunciar a él. 

Una novedad del Código Civil vigente, es el artí

culo 2596, pero presenta algunos errores de redacción, 

por lo que se debe leer primero el artículo 2595-I que 

dispone: "El mandato tennina: r. - Por la revocación". (52) 

La revocación en el manda1:0, a diferencia de lo 

que ocurre en otros contratos en que la que se debe en

tender como un acuerdo de voluntades, es la declaración 

unilateral de voluntad del mandante en el sentido de dar 

por terminado el contrato de igual forma que la renuncia 

es la manifestación unilateral de voluntad por parte del 

mandatario, de dar por terminado el mandato. 

(52) Op. Cit , Pág. 2'1'.I. 



Ailade el articulo 2596: 

•Art. 2596.- Bl mandante puede r•vocar •l &&11dato 

cuando y como le par•sca1 manca en aquellos caaoa en 

qua su otorga.miento ea hubiera estipulado coao una 

condici6n en un contrato bilateral o como un aadio 

para cumplir una obligación contra!da. 

Bn estos casos tampoco pueda el :mandatario renunciar 

al poder. 

La parta qua revoque o renuncie el mandato en tiempo 

inoportuno debe indemnizar d. la otra de loe dafloa y 

perjuicios qua la cauno•. (53) 
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La regla general es que todo mandato puede ser 

revocado cuando lo quiera el mandante; después añade este 

artículo dos casos de excepción: a) . - Que el mandato se 

haya conferido como una condición puesta en un contrato 

bilateral, o, 2} .- Como un medio para cumplir una obliga

ción contraída". 

(53) Op. Cit., Pág. 209. 
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d) • - lllanclato Judicial. 

No se ha precisado en el Código Civil una defini

ción sobre el mandato judicial, por lo que se acude a la 

doctrina para su estudio; el mandato judicial es aquel 

que se confiere para la representación de las partes en 

el proceso. 

"El Código Civil, al reglamentar este contrato, 

se refiere a los procuradores en juicio, pero en reali

dad, no existiendo en México el procurador como profesio

nal del Derecho, en los casos de representación en jui

cio, no cabe hablar de esta figura procesal, sino de sim

ples mandatarios". (54) 

El Código Civil no dice de manera directa quiénes 

pueden ser mandatarios, pero lo expresa indirectamente 

diciendo quiénes no lo pueden ser. 

Según el artículo 2585 del Código de referencia, 

no pueden ser procuradores en juicio: a) Los incapacita

dos; b) Los jueces, magistrados y demás funcionarios y 

empleados de la administración de justicia en ejercicio, 

(54) DE PINA, Rafael, f.'Jemcntgs de Dergcho Civil Mexicano, Méx1co, 
Po:::úa, 1984, Plig. 15B. 
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dentro de los límites de su jurisdicción; cl Los emplea

dos de la Hacienda Pública, en cualquiera causa en que 

puedan intervenir de oficio, dentro de los límites de sus 

respectivos distritos. 

Según el artículo 2591 del Código civil, el pro

curador que tuviese justo impedimento para desempeñar su 

encargo, no podrá abandonarlo sin substituir el mandato, 

teniendo facultades para ello, o sin avisar a su man

dante. 

La forma que debe tener este contrato es la si

guiente: El mandato judicial debe ser otorgado en escri

tura pública, o en escrito presentado y ratificado por el 

otorgante ante el juez de los autos. 

Si éste no conoce al otorgante, exigirá testigos 

de identificación. La substitución del mandato judicial 

se hará en la misma forma que su otorgamiento. 

De acuerdo con el artículo 2587 del Código Civil, 

el procurador no necesita poder o cláusula especial, sino 

en los casos siguientes: 



•A;rt. 25071 

I. Para de•i•tirse1 

I.I. Para tranaigir1 

IIJ:. Para comprometarae en &rbitros1 

IV. Para absolver y articular posicionea1 

v. Para hacer cesión da bienes, 

VI. Para recusar 1 

VIX. para recibir pagos y 

VI:tX. Para loa dem&s actos que expresa.menta determine 

la lay•. (55) 
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Cuando en los poderes generales se desee conferir 

alguna o algunas de las facultades que se acaban de enu

merar, se observará lo dispuesto en el párrafo primero 

del artículo 2554 del Código Civil. Es decir, bastará que 

se diga que se otorgan con todas las facultades generales 

y las especiales que requieren cláusula especial conforme 

a la ley, para que se entiendan conferidos sin limitación 

alguna. 

f55) Op. r.it., Pág. 208. 
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- Las obligaciones del procurador. 

El procurador, una vez que ha aceptado su en

cargo, está obligado: a) A seguir el juicio por todas sus 

instancias, mientras no haya cesado en su encargo por al

guna de las causas expresadas para el término del mandato 

en general; b) A pagar los gastos que se causen a su ins

tancia, salvo el derecho que tiene de que el mandante se 

los reembolse y e) A practicar, bajo la responsabilidad 

que el Código Civil impone al mandatario, cuando sea ne

cesario para la defensa de su poderdant<?, art ·-:·3lándose al 

efecto a las instrucciones que éste le hubier·? dado, y si 

no las tuviere, a lo que exija la naturaleza e índole del 

litigio. 

El procurador debe actuar en todo caso dentro de 

los términos del poder otorgado. Ahora bien, la parte 

puede ratificar, antes de que la sentencia cause ejecuto

ria, lo que el procurador hiciere excediéndose del poder. 

El procurador tiene la obligación legal de guar

dar el secreto profesional. Según el artículo 2590 del 

Código Civil, el procurador o abogado que revele a la 

parte contraria los secretos de su poderdante o el iente 1 
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a le suministre documentos o datos que lo perjudiquen, 

será responsable de todos los daños y perjuicios, que

dando, además sujeto a lo que para estos casos dispone el 

Código Penal. 

- Término del mandato judicial. 

La representación del procurador cesa, además de 

por las causas de terminación del mandato en general, por 

las siguientes: 

a) . - Por separarse el poderdante de la acción u 

oposición que haya formulado; b) .- Por haber terminado la 

personalidad del poderdante; e). - Por haber transmitido 

el mandante a otros sus derechos sobre la cosa litigiosa, 

luego que la transmisión o cesión sea debidamente notif i

cada y se haga constar en autos; d) .- Por hacer el dueño 

del negocio alguna gestión en el juicio, manifestando que 

revoca el mandato y e) . - Por nombrar el mandante otro 

procurador para el mismo negocio. 
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e) • - Comisión. 

e.1).- Concepto. 

11 La comisión o sea, el mandato aplicado a actos 

concretos de comercio, es un contrato por el cual una 

parte encarga a otra, la conclusión de uno o más negocios 

por su cuenta, de naturaleza mercantil 11 • (56) Hay comisión 

cuando el acto que se va a realizar es un acto de comer

cio; las partes en el contrato son por lo tanto, dos su

jetos, uno el comisionista, quien pone al servicio de la 

otra, el comitente, sus propias energías de trabajo, co

nocimiento y experiencia en el campo de la actividad mer

cantil, en la celebración de los negocios jurídicos pro

pios de la comi~ión. 

La comisión implica un medio que p~rmi~e que los 

intereses de una persona, el comitente; se representen 

por otra, comisionista y como el objeto de la comisión 

son actos de comercio que ejecutan generalmente comer

ciantes, es entre ellos que normalmente se celebra el 

contrato. 

[561 VAZQUEZ DEL MERCADO, Osear, C'p. Cit., Pág. 160. 
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e.2).- Representación y manera de actuar. 

El comisionista representa al comitente puesto 

que actúa en su interés, de manera que los efectos de los 

actos que realiza recaen en el patrimonio del comitente, 

salvo que obre a nombre propio. El comisionista puede ac

tuar en nombre del comitente o en nombre propio, así lo 

establece el artículo 283 del Código de Comercio. 

Cuando el comisionista contrata en nombre del co

mitente, los actos realizados producen directamente sus 

efectos sobre el patrimonio del comitente, señald el ar

tículo 285 del Código de Comercio, porque es éste y no el 

comisionista quien asume las obligaciones o adquiere los 

derechos que del mandato derivan. 

La vinculación del comitente con el tercero es el 

efecto característico de la representación. En cambio 

cuando el comisionista contrata en nombre propio, si bien 

por cuenta del comitente, se obliga directamente como si 

el negocio fuera propio; asume personalmente con respecLo 

de terceros, las obligaciones derivadas de los actos rea

lizados en el ejercicio de la comisión y adquiere perso

nalmente los derechos respectivos; pero debe transmitir 
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después estos derechos .al_ cornit.e~i::e quien a su vez, debe 

indemnizarlo de las obligaciones respectivas. 

El artículo 284 del Código de comercio, dice en 

relación a los derechos y obligaciones del comisionista 

que éste los adquiere directamente con las personas con 

quien contrata, en el caso de contratar en nombre propio, 

sin tener que declarar cuál sea la persona del comitente. 

e.3) .- Porma. 

El contrato de comisión es un contrato consen

sual, que se perfecciona con la unión de los consenti

mientos del comitente y comjsionista; puede ser verbal o 

por escrito. El artículo 274 del Código de Comercio, es

tablece que el comisionista para desempeñar su encargo, 

no necesitará poder constituido en escritura pública, 

siéndole suficiente recibirlo por escrito o de palabra. 

En el caso de que el contrato se celebre verbalmente, el 

artículo citado señala que deberá ratificarse por escrito 

antes de concluirse el negocio. De lo anterior se des

prende que, si bien la forma escrita no es un elemento de 

validez del negocio, sí en cambio debe ser considerado 

como elemento de prueba, puesto que de otra manera no se 

explicaría porque el legislador exigió la forma escrita, 
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en el caso del contrato ya perfeccionado verbalmente an

tes de la conclusión del negocio. 

e.4).- Aceptación. 

La aceptación del comisionista puede ser mani

fiesta o tácita, pero una vez que la acepta, éste queda 

obligado a efectuar la operación para la cual se ha con

ferido el mandato. Responde, por lo tanto, por no ejecu

tar las órdenes recibidas, o por las faltas que cometa en 

su ejecución. 

La aceptación tácita está considerada en el artí

culo 276 del Código de Comercio, que prescribe que en el 

caso de que el comisionista practique alguna gestión en 

desempeño del encargo que le hizo el comitente, queda su

jeto a continuarlo hasta su conclu3ión. Pero si por el 

contrario, el comisionista no aceptó el encargo, queda 

obligado a comunicarlo de manera inmediata, por el medio 

más idóneo. 

e.5) .- Obligaciones del Comisionista. 

Dado que la comisión es un cargo de confianza, la 

primera de las obligaciones del comisionista es la de de-
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sempeftar personalmente el encargo, aunque si bien puede 

ocupar personas que dependan de él, pero siempre bajo su 

responsabilidad. (Art. 280 del Código de Comercio). 

Debe siempre defender los intereses del comi

tente, contenido básico del contrato. De ahí lo dispuesto 

por el artículo 288 del ordenamiento citado, el cual es

tablece que si un accidente imprevisto hiciere a su jui

cio del comisionista, perjudicial la ejecución de las 

instrucciones recibidas, podrá suspender el cumplimiento 

de la comisión, comunicándolo así al comitente. Cuando el 

comisionista se comprometa a anticipar fondos para el de

sempeño de la comisión, en interés del comitente, deberá 

suplirlos sin pretexto, sal va el caso de quiebra o de 

suspensión de pagos del comitente; por el contrario, si 

el cumplimiento de la comisión requiere de fondos que 

debe proveer el comitente, en tanto no lo haga el comi

sionista, no está obligado a ejecutarla, y por otra parte 

si ya inició, puede suspenderla, según lo dispone el ar

tículo 281 del Código de Comercio. 

Betá obligado a obrar diligentemente, 

instrucciones recibidas del comitente en el 

según las 

acto del 

otorgamiento del encargo, y a falta de instrucciones de

berá consultarlo u obrará como la prudencia lo indique. 
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De no hacerlo asi, debe responder de los daftos y perjui

cios frente al comitente. 

El comisionista re.apande también del empleo y 

conservación de las cosas y dinero que recibe o bien del 

comitente para desempeñar la comisión, o bien de los ter

ceros con quienes contrata. Una vez ejecutada la comi

sión, el comisionista deberá dar noticia al comitente y 

rendirle cuenta completa y justificada de su ejecución, 

de acuerdo a lo indicado por el artículo 298 del Código 

de Comercio. 

e.6).- Garantías y Pri1i1egios del Comisionista. 

Independientemente del derecho que tiene el comi

sionista a recibir una remuneración por la ejecución de 

su mandato, goza de los derechos de retención, venta y 

preferencia. El derecho de retención implica que el comi

sionista no puede ser desposeído de los efectos que estén 

real o virtualmente en su poder, sin que previamente se 

le reembolse las cantidades que por concepto de la comi

sión le adeude el comitente. Esto implica que tales efec

tos garantizan en su valor el pago al comisionista, el 

cual podrá hacer que se vendan. La venta de los efectos 
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la puede solicitar éste para que con su producto se haga 

pago, con preferencia a otros acreedores del comitente. 

El comisionista goza de un privilegio con res

pecto a los demás acreedores del comitente; por eso, el 

precio obtenido por Ja venta de las cosas, ante todo debe 

servir para el pago de los créditos que de este mismo y 

sólo cuando tales créditos se hayan cubierto íntegra

mente, pueden utilizarse para el pago de los dem.ás acree

dores. 

e.7) .- Obligaciones del Comitente. 

El comitente debe proporcionar al comisionista 

los medios necesarios para la ejecución del mandato y re

embolsarle los que hubiere anticipado, así como los gas

tos hechos con ocasión de la comisión, con los intereses 

respectivos tal y como lo establece el ,:::¡rtículo 305 del 

Código de Comercio. Además, puesto que la comisión no se 

presume gratuita, el comitente debe pagar al comisionista 

una comisión, salvo que se haya estipulado que, el comi

sionista no recibiría ningún pago por sus servicios en 

términos del artículo 304 del ordenamiento citado. Cuando 

el comisionista contrata a nombre del comitente, obliga a 

éste, por lo que debe aceptar todas las consecuencias de 
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la comisión. Queda. siempre obligado a las resultas de las 

gestiones ya practiccldas, dice por su parte el artículo 

307. 

e. 8). - EXtinción de la Comisión. 

La causa natural de conclusión del contrato es 

lógicamente, el cumplimiento de los actos propios de la 

misma. 

Cuando la comisión tuvo por objeto la ejecución 

de actos que en un momento se hace imposible realizarlos, 

implica también la extinción del mandato. Como la comi

sión descansa en la confianza recíproca del comitente y 

del comisionista, el comitente puede revocar en cualquier 

momento el encargo, quedando sin embargo, a las resultas 

de las gestiones ya practicadas por el comisionista. La 

renuncia de la comisión que haga el comisionista, es 

causa de conclusión, pero deberá cuidar que no se cause 

daño a los intereses del comitente. 

También es causa de terminación del contrato la 

muerte o la inhabilitación de las partes; sin embargo, 

hay que distinguir si se trata del comisionista, el con-

trat.o sí concluye; en cambio, si se trata del comitente, 



l.33 

el contrato no termina automáticamente. Por esta razón, 

el comisionista puede continuar realizando loe actos, 

para los que fue encargado, a menos que los representan

tes del comitente revoquen el mandato, pero en este caso, 

es esta la razón de la extinción y no la muerte o inhabi

litaci6n. 

V.- OBLIGACIONES DEL MANDATARIO. 

La primera obligación del mandatario es ejecutar 

el mandato personalmente ya que, es un contrato intuitu 

personae, realizando los actos jurídicos que se le enco

mendaron, por cuenta o en representación del manct.;nte, es 

la regla general. Como excepción, puede el mandatario en

comendar la ejecución del mandato a otra persona, cuando 

se l~ hayan conferido facultades para subsistir o delegar 

el mandato. 

La substitución del mandato puede ser conferida 

ampliamente o bien, en forma restringida, según que tenga 

facultades para designar la persona del substituto o 

tenga que designar a la persona señalada por el mandante. 

En cambio, la substitución del mandato se puede 

asimilar a una cesión, de tal manera que el primitivo 
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mandatario ·sale de la relación· anteriormente establecida 

con el mandante, y el nuevo mandatario, que se puede asi

milar a Un cesionaria·,· entra en relaciones directas con 

el mandante: La:delegaci6n del mandato consiste en que el 

mandatario, haciendo uso de las facultades que se le con

firieron, otorga un nuevo mandato en favor de otra per

sona y se convierte en mandante respecto de ella. Se es

tablecen relaciones jurídicas directas entre el mandata

rio primitivo y el delegado, quedando ajeno a ellas el 

mandante primitivo. 

La segunda obligación del mandatario consiste en 

que debe ceñirse a las instrucciones recibidas del man

dante. Si por el contrario no se ciñe a ellas, los actos 

ejecutados por el mandatario, son válidos, pero imponen 

responsabilidad al mandatario, quien deberá pagar los da

ños y perjuicios. 

Cuando el mandatario no hubiese recibido instruc

ciones expresas, al ejecutar el mandato deberá consultar 

con el mandante, siempre que lo permita la naturaleza del 

asunto; pero si la consulta no fuere posible, hará lo que 

la prudencia aconseje, como si se tratara de negocio pro

pio, siendo responsable de la culpa en concreto. Puede 

suc~der que un acontecimiento imprevisto hiciere perjudi-
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cial para el mandante el cumplimiento de las instruccio

nes recibidas en este caso, deberá el mandatario suspen

der la ejecución del mandato y dar noticia al mandante, 

por el medio más rápido posible. 

La tercera obligación consiste en informar y te

ner al tanto al mandante de la ejecución del mandato y de 

su terminación; la razón de esta obligación tiene por ob

jeto que el mandatario esté informado y pueda decidir la 

modificación de las instrucciones y en caso extremo, la 

revocación del mandato. 

Finalmente, el mandatario está obligado a rendir 

cuentas a su mandante, pero no sólo cuentas, sino con en

trega del saldo de su gestión; además deberá entregar 

todo lo que haya recibido en ejercicio del poder y sin 

que obste, que lo recibido no hubiera sido debido al man

dante. El destino que en provecho propio hiciere el man

datario de lo que recibió en ejercicio del mandato, ade

más de hacerlo responsable de un delito, deberá pagar al 

mandante intereses de lo retenido, desde la fecha de la 

constitución en mora. 
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En cambio, el mandatario tiene un derecho de re

tención de io·que haya recibido, para garantizar el reem

bolso de las indemnizaciones que le correspondan. 

VI,- OBLIGACIONES DEL MANDANTE. 

La primera es anticipar al mandatario los fondos 

necesarios para la ejecución del mandato, pero si el man

dante no hubiera hecho la provisión de fondos y el manda

tario hubiere efectuado los gastos por su cuenta, el man

dante deberá reembolsar al mandatario de su monto, con 

sus intereses legales a partir de la fecha del anticipo, 

aun cuando el negocio objeto del mandato no haya tenido 

buen éxito, sin culpa del mandatario. 

La segunda obligación consiste en que el mandante 

debe indemnizar al mandatario de los daños y perjuicios 

que hubiere sufrido con la ejecución del mandato, siempre 

que el mandatario, no tenga culpa ni haya sido imprudente 

en el d~sempeño del mandato. 

Por último, el mandante debe pagar al mandatario 

la remuneración convenida, según lo estipula el artículo 

2549 que indica: 11 Solamente será gratuito el mandato 
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cuando así se haya convenido expresamente", (57) Bn el 

caso de que no se haya convenido en el monto, se sujetará 

a juicio de peritos. 

VJ:I. - PLURALJ:DAD DE MANDANTES Y MANDATARIOS. 

al.- Pluralidad de Mandatarios. 

Si una persona designa varios mandatarios para la 

atención de un solo asunto, puede quedar obligado con 

ellos ya sea mancomunada o solidariamente. 

La tradición Romana y el antiguo Derecho Francés 

establecieron la solidaridad; pero el nuevo Derecho Fran-

cés, de donde se tomó el artículo 2573 de nuestro Código 

Civil, establece una responsabilidad únicamente mancomu- . 

nada. Este artículo establece que: 11 Si se confiere un 

mandato a diversas personas respecto de un mismo negocio, 

aunque sea en un solo acto, no quedarán solidariamente 

obligados si no se convino expresamente". CSBI 

(57) Op. Cit., Pág. 204. 
(58) Op. Cit., Pág. 206. 
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b).- Pluralidad de Mandantes. 

En el caso inverso, si varias personas otorgan 

mandato a una sola persona, la ley en este caso establece 

la solidaridad, en su artículo 2580, que transcribimos a 

continuación: 

"Art. 2580.- Si muchas personas hubiesen nom

brado a un solo mandatario para algún nego

cio, le quedan obligadas solidariamente para 

todos los efectos del mandato". 159) 

VIII. - RELACIONES ENTRE MANDANTE, MANDATARIO Y 

TERCEROS. 

El mandato tiene de peculiar que las consecuen

cias del contrato no se limitan a las partes contratantes 

sino que, en su desempeño, establecen relaciones con ter

ceros. Para el estudio de estas relaciones, debe distin

guirse entre mandato representativo y mandato no repre

sentativo. 

1591 Idein, P4g. 207. 
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a).- Hand&to Representativo. 

Para estudiar las consecuencias que produce esta 

especie de mandato, debe examinarse si el mandatario obró 

dentro de las facultades que se le concedieron, o por el 

contrario, si se excedió de ellas y finalmente, si el 

tercero conocía o no las facultades que tenía el mandata

rio; de esto dependerá que sea de buena o de mala fe. 

si obró dentro de las facultades que se le conce

dieron, los actos jurídicos tienen la misma validez ~Je 

si los hubiera celebrado el mandante y el tercero, elimi 

nándose el mandatario. 

Según lo establece el articulo ..:581 del Código 

Civil que indica: 

•Art. 2591. • Bl mandante debe cu=plir todas las obli

gaciones qua el mandatario haya contraído dentro de 

los limites del mandato•. (60) 

Si el mandatario obró excediéndose de sus facul

tades, habrá que distinguir si el tercero es de buena o 

(601 Op. '..:1t., r~g. 207. 



140 

de mala fe, según que se ignore o conozca las facultades 

del mandatario. En el caso de que las conociera, no 

existe responsabilidad para el mandante, ni aun para el 

mandatario, salvo el caso de que éste se hubiere obligado 

personalmente fr~nte al tercero. En cambio si no las co

nocía, será de buena fe, pero a pesar de ello, no quedará 

obligado el mandante en razón de que el tercero obró con 

descuido; pero en cambio sí existe responsabilidad para 

el mandatario, según lo establece el artículo 2583; 

•>.rt. 2583. - Loa actos que el mandatario practique a 

nombre dal mandante, pero traspasando los límites ax-

presos del mandato, sar4n nulos, con relación al mismo 

mandante, si no los ratifica t4cita o expresamente•. 

(61) 

Asimismo, el artículo 2584 dispone: 

•Art. 2584.. - Kl tercero que hubiere contratado con el 

mandatario que se excedió en sus facultades, no tendrá 

·acción contra ~ata, si le hubiere dado a conocer cul-

lea fueron aqu4llaa y no se hubiere obligado personal

mente por al mandante•. (62) 

1611 Op. Cit., P~g. 207. 
(621 lbfdem. 
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Es claro que el mandante puede ratificar los ac

tos ejecutados por el mandatario excediéndose de los li

mites del mandato, expresa o tácitamente y en este su

puesto tienen plena validez. 

b) .- Mandato sin Representaci6n. 

Bn est.e caso, propiamente no existe problema ya 

que, el tercero podía saber que su contratante era en re

alidad mandatario de otra; en consecuencia el obligado es 

el mandatario, sin perjuicio de que existan relaciones 

entre mandante y mandatario en relación con el contrato 

celebrado y en último extremo se afecte el patrimcnio del 

mandante; esto lo dispone el artículo 2561 del Código Ci

vil que establece~ 

•Art. 2561.· Cuando el mandatario obra en su propio 

nombra, al m.andante no tiane acción contra la• perao

naa con quienes •l mandatario ha contratado, ni 'atas 

tampoco contra el mandante. 

En este ca•o. el mandatario e• el obligado directa~ 

mente en favor ó• la persona con quien ha contratado, 

como si el a aun to fuere personal auyo. B.xcepttla•e el 

caao en que se trate da coaaa propias del mandante. 



Lo dispuesto en esta artículo se entiende sin perjui· 

cio de las acciones entre mandante y mandatario•. (63) 

IX,- FORMAS DE TERMINACION DEL MANDATO, 

a).- Revocaci6n. 
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Está previsto en la fracción I del Articulo 2595, 

siendo el mandato un contrato intuitu personae, tendrá 

que ser esencialmente revocable; siempre que el mandante 

deje de tenerle confianza al mandatario, podrá poner tér

mino al mandato por revocación, que consiste en la decla

ración unilateral del mandante, notificada al mandatario 

en forma indubitable. 

La única excepción a esta regla es cuando el man

dato se haya conferido con el carácter de irrevocable, en 

las hipótesis previstas en el articulo 2596, que son las 

siguientes: "Que su otorgamiento se hubiere estipulado 

como uno condición en un contrato bilateral o como un me· 

dio para cumplir una obligación contraída. 

En beneficio de los terceros, los artículos 2597 

y 2598, que a la letra dicen: 

(63¡ Op. Cit., P!ig. 205. 



•Art. 2597. - Cuando •• ha dado un aandato, para tratar 

con determinada per•ona, al mandante deber& notificar 

a 6ata la revocaci6n del mandato, ao pana de quedar 

obligado por loa actos del mandatario ejecutad.ca dea

pu6a da la ravocaci6n, siempre qua haya habido buena 

fe de parte de esa persona. 

Art. 2599. - El mandante pueda exigir la davoluci6n del 

instrumento o escrito en qua conste al mandato, y to

dos los documentos relativos al negocio o negocios que 

turo a cargo al mandante•. (64) 

J.43 

Así, el mnndante queda obligado a notificar la 

los lerceros la revocación y a recoger el documento me

diante el cual se ha conferido éste. Bs claro que los ac

tos y contratos celebrados por el mandatario después de 

la revocación serán nulos. 

Como consecuencia de las disposiciones legales, 

podernos establecer los siguientes casos: Si el mandato se 

otorgó al mandatario para tratar con personas determina

das uno o varios negocios, la revocación deberá consistir 

en que el mandante notifique al mandatario la revocación, 

(64) Op. Cit., Pág. 209. 
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pero además deberá notificarla también a las personas con 

quienes trataba el mandatario. 

Si se omite la notificación a los terceros, el 

mandante quedará obligado por la actuación del mandata

rio, después de la revocación, si el tercero es de buena 

fe. Si el mandato fue general, a fin de que el mandatario 

representara al mandante en todos los asuntos que se le 

ofrecieran, frente a cualquier persona, mientras no le 

recoja el poder quedará obligado frente a terceros, es 

claro que lo que hiciera el mandatario después de la re

vocación del poder y de su notificación, sería nulo; pero 

los terceros tendrían en contra del mandante una acción 

de daños y perjuicios por la omisión en que incurrió el 

mandante. 

b) .- Renuncia. 

Por la misma razón de que el mandato es intuitu 

personae, el mandatario puede renunciar al mandato. (Art. 

2595, fracción II) . Como excepción, el mandato otorgado 

con el carácter de irrevocable, es irrenunciable. 

Una vez efectuada la renuncia, el mandata··io 

tiene la obligación de seguir actuando en el asunto que 
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se le encomendó, hasta que se constituya nuevo mandatario 

o el mandante se encargue de él, no lo puede abandonar, 

pues si lo hiciere, incurriría en responsabilidad de da

nos y perjuicios. Debe esperar a que el mandante, en un 

plazo razonable, designe nuevo mandatario o se encargue 

del negocio. 

e).- Muerte del KandaDte o del Mandatario. 

El fallecimiento de alguno de los contratantes 

pone fin al contrato, por ser un contrato intuitu perso

nae y además, porque en caso de fallecimiento del man

dante, no se puede representar a un muerto. (Art. 2595, 

fracción IIIJ . Sin embargo de que termina el mandato, el 

mandatario debe continuar en la administración, si el 

abandono pudiere producir algún perjuicio, mientras los 

herederos pueden encargarse de ella. 

La muerte del mandatario también extingue el man

dato, según el articulo 2595 fracción III, pero sus here

deros tienen obligación de dar aviso al mandante y de 

practicar los actos necesarios para evitar perjuicios a 

éste. 
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d) .- Interdicción del Mandante o del Mandatario. 

La interdicción de cualquiera de los contratantes 

pone fin al contrato, (Art. 2595 fracción IV), ya que el 

mandato representativo tiene por objeto la representación 

de la persona del mandante, si éste se vuelve incapaz, no 

seria posible la representación del m~ndatario; por otra 

parte el mandatario tiene como finalidad la celebración 

de actos jurídicos, y para su celebración es neces.:i.ria, 

ya sea la capacidad general o la especial, luego si 

falta, el acto sería anulable. Aun en el mandato no re

presentativo, es necesari~ la capacidad de ambos contra

tantes. 

e).- Vencimiento del plazo o realización de la 

condición resolutoria. 

El artículo 2595 fracción V, enumera estas causas 

de terminación del mandato; si el contrato tiene un plazo 

de vigencia, es claro que al vencerse, terminará el man

dato¡ lo mismo acontecerá si estuviere sujeto a condición 

resolutoria y ésta se realiza. Si a pesar de estas causas 

de extinción, el mandatario sigue ejercitando el mandato, 

se realiza una situación muy semejante a la actuación 
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después de la revocación, y se aplicará por analogía lo 

dispuesto para este caso. 

f) .- Conc1usi6n de1 asunto para el que fue 

otorgado. 

Es una causa de terminación especifica de los 

mandatos especiales, prevista en el artículo 2595, frac

ción V, puede decirse que es la normal ya que, termina 

porque ha llenado su función. 

g) .- Ausencia del Mandante. 

Esta causa de terminación del contrato está re

glamentada por el articulo 2595, fracción VI es decir, el 

mandato termina a los dos affos de la desaparición del au

sente, en el caso de que el mandatario no otorgue la ga

rantía correspondiente. 



CONCLUSIONES 

I. La persona humana es el centro del Derecho, es 

la razón de existir del mismo. Bl Derecho debe 

respetar y proteger las características básicas 

naturales del ser humano y de esta manera permi

tir que el mismo se desarrolle como tal, y poder 

lograr en la sociedad que regula, el bien común y 

la justicia. 

El ser humano por el simple hecho de serlo cuenta 

con ciertos derechos propios de la naturaleza hu

mana; los derechos de la personalidad, que han 

existido en todos los tiempos y para todas las 

personas. Los derechos de la personalidad no son 

patrimoniales, ya que los atributos de la persona 

que protegen no pueden ser valorados en dinero, 

además son de suma importancia y el Estado tiene 

la obligación de hacerlos respetar. 

II. La Representación es una institución jurí

dica, que nace con el fin de lograr que una per

sona pueda actuar simultáneamente y en lugares 
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distintos, produciéndose una multiplicidad en la 

unidad. 

J:l:Ie La representación es una institución jurí

dica, que pennite que los efectos de un acto ce

lebrado por una persona, se produzcan en la es

fera jurídica de otra. 

XV. Se pueden distinguir tres clases de repre

sentación: 1). - ·La representación legal, en la 

cual el origen y límites del poder están en la 

ley y ésta, es la que fija las atribuciones del 

representante; 2) .- La representación voluntaria, 

en donde el origen y los límites del poder deri

van de la voluntad del representado, quien fija 

las atribuciones del representante y 3) . - La re

presentación necesaria o representación orgánica, 

que es la representación de las personas morales. 

Por un lado, la representación es necesaria, 

cuando la persona jurídica necesita al represen

tante para actuar, lo que basta para situarla 

fuera del campo de la representación voluntaria, 

y por otro lado, la determinación de la persona o 

personas que han de ostentar esta representación, 
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no es obra de-la ley sino de los propios intere

sados fundadores· de la persona jurídica o miem

bros de.ella; de la misma manera, hace la deter

minación de las facultades del representante y la 

duración de su representación, son obra de la au

tonomía privada. 

V. La representación en materia laboral, ha su

frido importantes reformas, sin duda una muy sig

nificativa fue considerar la desigualdad econó

mica y social de las partes en el proceso. Por lo 

tanto, ambos representantes acreditan su persona

lidad atendiendo a diferentes reglas. Así., por 

ejemplo, mientras las personas morales requieren 

que se les extienda poder que justifique los lí

mites de sus atribuciones,, los representantes de 

los trabajadores se ven favorecidos al no tener 

que cumplir ninguna formalidad; de hecho las Jun

tas de Conciliación y Arbitraje, tratándose de 

los trabajadores, gozan de facultad discrecional 

para acreditar su personalidad, cuando de los do

cumentos exhibidos se desprenda que representan a 

la parte interesada. 
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VI. En sentido amplio, poder significa la facul

tad de obrar a nombre y por cuenta de otro; y 

desde este punto de vista existen poderes lega

les, que son aquellos que tienen su fuente en la 

ley: 1) . - Poderes voluntarios, que son aquellos 

conferidos libremente por un sujeto y 2) .- Pode

res necesarios, que son los otorgados para confe

rir la representación orgánica; así, concluimos 

que el poder es la fuente de la representación. 

v:r:r. En el sentido estricto o restringido. el 

concepto de poder se limita a la repreDentación 

voluntaria, así la doctrina y las leyes, general

mente cuando hablan de apoderado designan al re

presentante voluntario. 

VIII. El poder como fuente de la representación 

voluntaria, aparece frecuentemente confundido con 

el mandato, tanto en la doctrina como la legisla

ción; así, los té:cminos de mandato y poder se to

man como sinónimos y nuestro Código Civil vigente 

emplea indistintamente las expresiones poder y 

mandato. 
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IX. En nuestra opinión, ambos conceptos son di

ferentes: el mandato es un contrato y significa 

que uno debe o está obligado a hacer algo, mien

tras que el poder es una declaración unilateral 

de la voluntad, y supone que uno tiene la potes

tad de hacer algo. El mandato es una relación 

obligatoria entre el mandante y el mandatario, 

mientras que el poder designa la posición jurí

dica individual de la persona del apoderado, 

vista sobre todo desde el lado externo es decir, 

por los terceros que contratan con él. Finalmente 

cabe un mandato sin poder que es cuando el manda

tario actúa en su propio nombre. 

X. El artículo 2554 se encuentra ubicado dentro 

del título de contratos y en el capítulo corres

pondiente al mandato, y no pienso que esté bien 

ubicado porque el poder no es un contrato, ya que 

no requiere del consentimiento del apoderado para 

su validez. 

XI. El artículo 2553 nos remite al artículo 2554, 

confundiendo el mandato general con el poder 

general. 
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XII. Los articules 255,4 y 2587 que hablan de po

dere_s, se . encuehtr8.n m.al ubicado dentro del Có

digo Civil y en mi opinión, deben regularse den

tro· .del.· lib~~-/,;~e ~··1.as· _obligaciones, específica

mente dent~o :~e·1:.'·capítulo denominado "De la De

claración Unil~aterai de- la Voluntad". 

XIII. Bl poder es una declaración unilateral de 

ia voluntad y constituye una fuente esencj al de 

las obligaciones porque necesita estar regulada y 

prevista en la ley. 

XIV. El poder es plenamente válido con o sin la 

acep~ación del apoderado; la ley no distingue en

tre aceptación y ejecución, de donde se puede 

concluir que la única forma de comprobar que hubo 

aceptación del apoderado es con los actos concre

tos de ejecución. 

No podrá el poderdante exigir cuentas al apode

rado, si éste nunca ejercitó los actos relativos 

al poder. 
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xv. El poder es una declaración unilateral de la 

voluntad en su acto cOnstitutivo y al momento de 

su ejecución, un contrato, 

Por lo anterior se.deduce que, la representación 

surgió de la necesidad que tiene una persona para 

actuar en diferentes lugares simultáneamente; te

niendo como resultado el que los actos celebrados 

por una persona, produzcan efectos en la esfera 

jurídica de otra. 

La representación en materia laboral se encuentra 

exenta de formalidades rigoristas que pudieran 

dificultar el estudio de la misma en virtud de 

que, la naturale::a misma del Derecho Laboral -

proteccionista y social- influye en este tipo de 

adecuaciones para hacer más accesible al trabaja

dor la defensa de sus derechos. 

Por otra parte, siendo el poder la facultad de 

obrar a nombre y por cuenta de otro se desprende 

que, al igual que la representación nació en vir

tud de la función primordial y esencial del Dere

cho: servir al hombre y en este sentido, a través 

de las épocu.s, el Derecho ha procurado regular 
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todas aquellas relaciones juridicas que se han 

venido presentando a través de los tiempos, esta

tuyendo regulaciones específicas con el objeto de 

que las relaciones humanas sean armónicas. 

Queremos concluir haciendo patente la función que 

han desarrollado a través de los siglos los estu

diosos del derecho y enfatizar la atención que 

han dedicado en tan diversos aspectos de las re

laciones humanas, claro ejemplo de lo anterior: 

La representación el poder y el mandato 
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